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In esta ciudad, al mes, ti rs.-Fuera, trimestre, 48 n.-Francia, id., 60 rs -Ns. sueltos, 8

es;

�ltID�CI.O� j)Et:. DM.

San Delfin Obispo.

"t1AaE1WTA. BOaAlJ.-Rstán en la iglesia del Santo Cristo de la Agonía-, en los Agonizantos �.

4Noubre � IZUI srete y media de la mañana y se reserva á las cinco y media de la tarde

.aTB D. "'1A..-HoT se hace la visita á Nuestra Senora del Remedio, en San Jaime.

Vigilia con abstinencia de aarne.

Visita general de CárGeles.-Ciérranse los Tn;bunales.
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JIojo. Reoio.
Declin. del sol á UU�-¡�·Aut.
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NO. Alguna nubecilla. Sale el sol á "1 h. �5 44" t. m.

NO. Id. Se pone á j, h. 33 31)" t. m.

NO. Sereno. Merid. n h. Rel 11 h. 59' 6.8" t. M.

tE8Ii(-"ctáeulo8.
TRATRO PRINCIPAL.-8.a funcion de abono.-Hoy martes, á las siete en punto.-La siempre aplau

dida zarzuela de grande espectáculo. en 4 actos, titulada: Losmllgyares.-A 4 rs.

Nota.-Los billetes para las funciones do tarde y noche, que deberán ejecutarse mañana jueves; y
• pasado mañana viernes, S8 venden boyen Contaduría.

GRAN TEATRO DEL LICEO.-llañaoa se pondrá en escena la acreditada ópera del maestro Peri, Gin·

diUlI. y el divertimiento de baile, por la primera pareja de bailarines, y cuerpo coreografico.

Nola.-Sigue abierto el despacho de localidades en Administracion para la funcion de mañana y la

de pasado mañana.
.

'CIRCO BARCELONES.-Teatro Ristori.-Gran funcion para hoy miércoles, 2� de diciembre.-80.a de

abono.

Cuatro mil años después de la creacion del mundo, y siendo César Augusto Octaviano Emperador
de Roma, señora á la sazon de todo el Orbe, tuvo lugar el nacimiento de Nuestro Di'rino Redentor,
suceso memorable que, destruyendo las creencias del paganismo, echó los sólidos cimientos de la.

augusta y Santa Religion que profesamos. Este fausto acontecimiento ha inspirado á uno dEi nuestros
poetas dramáticos contemporáneos la idea y composicion de un drama en el que. ajustándose estríe

tamente á la trndicion, á la historia y al testo de los Libros Sagrados, hace resaltar las ventajas mOraltlf
y matenales obtenidas en benefioio del géne ro humano á costa delmas sublime y grande de los 103Cri

ñcios, La gran aceptacíon que han tenido en esta capital las obras de asunto histórico referente' la vi

da de !'W"est.·o Divino !lteño ..
, y las lisonjeras calificaciones que ilustre" prelados han hecho de

esta obra, a,..j como (>1 aplauso de los públicos en que ha sido juzgada, ha decidido á la Bmpre-a á no

)lPloon;lr medio ni sacrtñclo alguno para que su rapressntacton Iorrne época en los anales de este

teatro, ccrreepoaéiendo a.l�mo tiempQ a 1M pruebM do�preoíQ 001& tuQ el ü�tr�dt p'Qbliw ce ...
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l:api�l ha recompensado sus �.ranes. A esta ñn ha hecho
�reglar el decorado, confeccionar el Yes�

tuarío y c0.n�trUlr las armaos,
ínstrumentos y demas a�cesorlOs, copiado de los modelos que se tienen

por auténticos de aquella ,epoca
remota. El drama bíbtleo de que tratamos es original y en

verso, apro
bado por las censuras y

titulado: H"erodes Bey de Judea ó sean Los coloquios El autor lo ha di

vídido e�
'1 cuadr�s.-1.° El Precursof:-2.o Amor.y virtud.-3.oLos magos.-�.o Her�des.-5.o La ap��

rIClon.-Ii.o La hUlda:-'1.o, La degollacíon de los, mocentes y redenctón, La obra será adornad, del
aparato que su. especial argumento requiere, habiéndose compuesto espresamente para ella los coros

vlllancícos, bailables,
danzas pastoriles y pasos serios.

La acertada é intellgente dlrecclon del eminente Valero, la asistencia del autor y el no desmenUdó
celo de la compañía dramátlca, á cuyo frente, pa�'a este espectáculo, se encuentra el distinguido actal'
Capo, son otras tantas garantías que ofrecen al publico la seguridad de no ser defraudado en Sus es

peranzas, así como á la Empresa la satísraccíou de haber hecho cuanto estaba de su parto para coro:
placerle.

'

A pesar de los gastos estraordínarlosque ocasiona la preparacíon y ejecucion de obras de este gé.
nero, la Empresa, en obsequio del publico, no hace alteracíon en los precios ordinarios.

Noche Buena ¡Gran palabra!! Querer mas, es gollería. Leedlo en letra bastardilla)
Todos comen a porfía .... Comedí bebed! más pagad �a 33�.

.

Y beben que es un contento..... Una entradal=por mezquina Afortunados mortales
(Si tienen mosto y salchichas.) Cantidad ..... cuarenta mil!!

I

¡Al Circo venid aprisa!!
y por qué nó? Nuestra Empresa, Por tres reales ¡doce libras! Pues estamos de fortuna

Cuál Providencia Divina, Y por los mismos ¡dos pavos! Para vosotros la rifa'

'

Reperfe cuaneata,..il 'l'urron, earne:y macuquina, Yentd y vereís un d;ama
Pef!ilo�••..• O duros ¡¡qué dichall Y caracoles! dos décimos De que cuentan maravillas

Además ¡dos gol'undes ¡laVO!!%! De la grande lotería Y tendreis turrones, pavos'
y (le turra�Oit doce abras! El número...•. (esto no cabe y os caerá la lotería.

Que componen media arroba .

.

Al espenderse las entradas se entregará un número por cada una de ellas y otro por cada butace.-,

Los que tomen un palco tendrán opciou á cinco números y un DJJ.mero por cada media entrada no sir

viendo estas mas que para los niños menores de ocho años, cabos y soldados. Los señores abonados

podrán pasar á Contaduría á recoger sus números.-El sorteo se verifleará á la vista del público. A las

siete de la noche.-Entrada general, 3 reales.

Para la segunda representacion de dicho drama se espenden localidades en Contaduría, á las horas

de costumbre.

TRATRO DEL ODEON. - Funciones para mañana jueves.- Tarde. -El magnífico drama, en 6 actos,
Laearl'el'3 del críDlen.-Rifa� de tres suertes.Ls Un pavo. 2.8 Cuatro libras de turren, seis billetes y

una botella de licor. 3.a Tres libras de turron, cuatro billetes y,una botella de licor:- Entrada, 1! etos

A las tres y media.

Noche.-El popular drama en i actos, lEl hijo del ahorcado; y la divertida pieza, Los payos he-

chízados.-Entrada, 2 rs.
•

A las siete y media.

Nota. Los señores qué gusten adquirir localidades con anticipacion para las funciones de las na

ches del 25 y 26, se despacharán en Administracion hoy de doce á dos por la tarde, y de ocho á die¡

por la noche, con el aumento de costumbre.

Servicio de la pta.:a para el �4: de diciembre de 186�.

Jefe de dia, D. Felix Gimenez, comandante capitan del primer regimiento de Artüterra de á pié.

Parada, Mérida.-Hospital y provisiones, Talavera.-Pienso, primer regimiento Artillería de Montalla.

-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Barcelon."

En los dos últimos dias se ha observado en las primeras horas de la tarde en el pas�o

de la Esplanada una concurrencia, sino tan numerosa como la del domingo, bastante es

cogida y elegante, dándose tamblen cita para el espresado punto muchislmos coches de

lujo, los cuales formaban una especie de brillante rua, recorríendojen fila semi-circular

el espacio cuyo centro era ocupado por los paseantes de á pié. Tambien estaban invadi

das por una apiñada multítud de curiosos las calles que presentan ma,yof
número de

tiendas adornadas con aparadores que son objeto de continua ádmíraclon de parte de los

transeuntes.. J

�Esta tarde, á las cuatro de ella, empezarán en la Catedrallos 'maitines de Navidad que

serán con música, cantándose los respousorlos pastoriles que el señor maestro D. Maleo

Ferrer compuso espresamente hace pocos años para esta funciono Mañana se cantará la

escelente misa pastoril del señor maestro Yílanova.c-Tenemos entendido qu�
este afio n'O

se cantará la misa llamada del Gallo, ni en dicha Santa Iglesla, ni en níngun 011'0 de los

templos de esta capital. _'

-T�mbien esta tarde se cantarán maitines con música en la parroquia de Belen, estre

nándose unos responsorios pastoriles del maestro de la capilla de múslca de la Merced,
D. Bernardo Calvo Puíg,
-Ayer, segun informes, se observó que iba bajando en los mercados el precio de la

volatería. Probablemente contribuiría á ello la abundancia de los acopios, que es.real
mente asombrosa. Las vendedoras de la Rambla de los Estudios ocupaban por la maña

na, colocadas en cuatro filas, toda la estension de la misma, prolongándose además

,aquella hasta. el ba.tr3.(¡on$te�tro de los perros y monos sabios.

,
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Aytr, á la urja de la larde eh la capilla de la Casa de ConvaleCQllcia de esta cíudad

fueron cruzados caballeros de la Real orden americana de Isabel la Católica el doctor

don José Blanquet y Serrat presbítero, prior de dicha casa de beneficencia; don Pran

cisco Garriga y Ollveró, presbítero, cura castrense de la Guardia civil, y D. Rafael POllS

)' Fernenia, de este comercio, y Juego después lo fué tambien de caballero de la Real

orden española de Carlos 111 don Juan Cátlos Alesan, comerciante de esta ciudad y re

�idor honorario de la mlsma. Presidió los actos ceremoniales el IlLre. señor don Ramon

Casadevaü, coronel retirado, caballero con cruz y placa de San Hermenegildo, comen

dador de Isabel la Católica ,-caballeTo de Cárlos 11[; apadrinaudo á los tres primeros el

señor don Bernardo Castells, caballero de Isabel la Católica y de la Sagrada y militar

del Santo Sepulcro; y al 'Último' el señor don Buenaventura Vives y Catá, caballero de

Isabel la Católica. Ejerció el cargo de eclesiástico celebrante el Rdo. Dr. D. José Sayol,
caballero también de Isabel la Católica; concurrieron como testigos los señores don VI

cente Xuclá y don Joaquin Fábregas, caballeros ambos de la misma órden de Isabel la

Católica y de la espuela de oro, y autorizó los actos el señor don Francisco Madriguera,
notario público y Real por S. M. del colegio de esta Audiencia territorial, caballero de,

la propia Real órden.

-En varias calles de esta capital se pregonaba ayer la reventa de billetes de la Lote

ría de grandes premios con rebaja de precio. Esta vez habrá muchos especuladores que

habrán hecho un mal negocio. Se han comprado décimos de billete á veinte y dos y á

veinte y tres pesetas.
-De UDa correspondencia particular estractamos la siguiente noticia, referente á algu
nas notabilidades artísticas bien conocidas de Barcelona: «La célebre tiple Mme. Titicns,
el tenor Giugllnl, el barítono Badiali yel bajo Bossi, en la escnrslon que están verifi

cando en Escocia han
conseguido un señalado triunfo en la ópera 1 puritani. La señora

Tltlens ha escitado tal entusiasmo, que al decir de los periódicos faltan palabras para

ponderar las demostraciones de aplausos que la prodigan los escoceses.»

-Los periódicos de Madrid se ocupan de la notable cóíncídencía de ser discípulas de'

nuestro paisano el maestro. don Baltasar Saldoní las cinco tiples que componen hoy la

compañía de zarzuela que actúa en el Teatro Principal de esta ciudad. Con este motivo el

Reino publica las siguientes líneas que honran mucho al aventajado alumno de la Esco

lanía de Montserrat:

«Efectivamente, dice, las señoritas Lat.orre, Istúriz, Lesen, Ibarra y García, han da

do leccion de canto en n uestro Conservatorio, la que menos dos años, y alguna de las

espresadas hasta seis, con el maestro Saldoni, habiendo obtenido en los concursos públi
cos la medalla de plata, segundo premio. Puede estar satisfecho, por lo mismo, el indi

cado maestro de ver reunidas en un teatro de zarzuela de las pretensiones del de llar-ce

lona todas las primeras cantantes de su compañía; circunstancia que, si bien casual, no

creemos sea fácil que pueda concurrir hoy por hoy en ningun otro maestro de dentro y
fuera de España.»
-En la Catedral y en la iglesia de Santa María están vacantes las plazas de chantre.

Respecto á la primera parece que cuanto 'antes van á anunciarse las oportunas opósi-
ciones para su provision. ,

-En el aparador de la platería y joyería del señor Miró se colocaron ayer seis pe

queños pero curiosos cuadros de esmalte, obra admirable del siglo XVI, vendidos, se

gun decia un rótulo, por dos mil duros. Tenemos entendido que han sido adquiridos por
un rico capitalista de esta capital que posee un precioso monetario y val íos objetos de

arte. Los dibujos de dichos cuadros se atribuyen á Rafael.

.-Llama la atencion en la acreditada tienda de hojalatero del señor Artés una magui

f!ca armadura, que se nos ha dicho estar destinada á figurar en la representacion de la

opera 11 profeta en el Gran Teatro del Liceo, debiendo el mismo señor Artés construir

hasta ocho armaduras de igual clase y con el propio objeto.

Los señores que se suscriban á este periódico hasta fin del presente mes, recibirán

gratil el Almanaque del Diario de Barcelona para el año 1863, un tomo de 2�8 páginas, y
Jos Aranceles de Aduanas, interesantísimos para los industriales, tanto si han de regir,
que no lo esperamos, desde 1.0 de enero próximo, como si los suspende el gobierno, pa
ra que los interesados puedan fundar sus reclamaciones.

_.

Porcelanas, cristalería y juguetes para aguinaldos, precios módicos. SobradieJ, �.
**

VINOS Y LICORES.-Calle de Milans. (Véase el anuncio.)
.

n

AGUlNALDO,-Libros. (Véase el anuncio en la secclou correspondíente.)
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En la cereríaGaHissá, Rambla del Centro, n. n, se vende lacre, para todos U808
á Ínfimo precio. .

,

'

**
DE TRES REALES Á MiL DOSCIENTOS. Devocionarios, 32 ediciones distintas

�67 clases diferentes. ALBUMS. Librería Mayol, Fernando VII. n. 13.
'

]!'ERRO-CARRIL DE
aZARAGOZA .A BARCELONA.-Servici0lombinado para Madricl.

1. clase y berlína. .

.

• . . 860 reales.

2.
a

clase é interior . . . . . 280 »

2.
a

clase y rotonda ó cupé. • • 250 »

Se espenden billetes dírectos en el DESPACHO CENTRAL, Rambla del Centro, núm. 87,
**

La beneficiala.-Caja general para colocar economías y capitales. Plaza Real, 10 !.o
**

Banco de economias. Caja general para colocar economfas y capitales. Zurbano, 6' 1.0
**

SOCIEDAD DEL ORIENTE DE ESPANA.-Servicio para Valencia, á los precios de

70, 60 Y �O rS.-Administracion, Rambla del Centro. n. 35, aliado del pasaje de Bacardi.
**

VI SOL.=Tinto y natural en botellas.-Se llevan á-domiclllo.i--ávlñó, 22.
**

D. JUAN BARBIER BERGERON, dentista, avisa al público que ha regresado de su

viaje á Lóndres y París, y que se halla en su despacho desde las nueve hasta las cuatro

de la tarde. Plaza del Teatro, n. 6, piso principal.

.
EL FIRMAMENTO EN 1863.-Calendario del ZARAGOZANO D. Mariano Castillo.

Véndese en el almacén de papel, calle de la Libretería, número 23, al precio de 1 real,
con rebaja al por mayor.

I

**
MANUEL MEDALLA ha trasladado su tienda de sombrería, calle Fernando VII, 39

•

**
VAPORES SEVILLANOS.-EI domingo próximo saldrá para Sevilla y-escalas el

vapor GUADAIRA, capitan don José Gomez, y el sábado para Marsella el GUADALETE,
capitán don Antonio Marlinez. (Véase el anuncío.)

'**
La carga y pasajeros para el vapor-correo que saldrá. de Cádiz para la Habana 81

30 del actual diciembre, deben embarcarse en el vapor de la compañia Lopez que sal-

drá de este puertro el 2� del mismo.

.

**
El vapor-correo PELAYO saldrá el 30 del corriente, á las diez de la mañana,

para Valenclá, Málaga, Cádiz, Santa- Cruz y Las Palmas; admite cargo para dichos pun

tos y Sevilla. (Véase el anuncio vapores-correos de Canarlas.)
'!* El vapor ALMOGÁVAR saldrá el 28 del corriente, á las diez de la mañana] para

Marsella y Génova; admite cargo para dichos puntos, Liorna, Civitavecchia, Nápoles,
Mesina y Palermo. Se despacha en la calle Ancha, n. 9, bajos.
'--

====================================================�

REFORMA ARANCELARIA.

11.

Sin ánimo de entrar en el presente artículo á examinar las modlñcaelones y refol'ma�

que contiene el Real decreto de 27 de noviembre último, é indagar la consecuencia que

guardan con nuestra legislaclon arancelaria y con los principios de verdaaera cleucia

económica rentística y administrativa, parándonos un momento mas en la forma en que

hall sido establecídas, tendremos ocasion de ver que los acompaña un defecto capital que
no existida si se hubiese observado la legalidad en su confeccion, y nos afirmaremos en

la conviccion de que sin esta circunstancia, no existe garantfa suficiente parala seguridad
de derecho ó interés alguno, y de que conviene vivamente el apoyarla y defenderla en

todos terrenos, sin detenerse ni mostrarse apático porque sean lejanas las consecuen

cias de las medidas que se hayan tomado apartándose de los trámites que ella tiene mar

cados.

Este defecto consiste en la perentoriedad en que se ha de poner en ejecucion el Real

decreto, habiéndose publicado en 27 de noviembre, para regir á primero de enero del

año próximo venídero, concede el mismo plazo para prepararse á una reforma tras

cendentalislma, que el que s.� necesita para llevar á cabo los trabajos indispensables al

sencillo mecanismo de adaptar la numeracion y contabilidad de Jos aranceles al sistema

decimal. Bastaría este solo defecto para rebajar el prestigio que debemos merecer á

todas las naciones pro Iuctoras y manufactureras de Europa, pues parece demostrar que
en Españ a, ó no conoce el gobierno las-condiciones de la accion del comercio de la In

dustria ó de la navegaclou; Ó 110 llega á penetrarse de .sus heneücíos para la' prosperi
dad del país, ó queaun conociéndolas, C;5 capaz de ceder á la presíon de la admosíera
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tie los libre-cambistas que le rodean y de aprovechar la ocasion para herir de Imuerte y

con prontitud á la produccion nacional inutilizando los capitales con que cneata.

La brevedad del plazo fijado para empezar á regir la reforma, aun cuando fuese es�
•

justa y merecida, envuelve un ataque á la"propiedad mueble', en cuanto no da?d�
a

las industrias 'á las cuales afecta el tiempo que requiere la preparacion que lndis

ponsablemente han de verlficar para pasar del actual estado de cosas al que la reforma

inaugura, les ocasionaría ¡pérdidas de ganancias y hasta disminuciones de capital, cuyo

valor se determina por la diferencia que media entre Jos avalúos y derechos que
antes

de la reforma regían y los que esta ha venido á sustituir á aquellos
A pesar de que desde el bienio progresista no ha habido reunion de Córtes ni discu

slon de presupuestos en la que no saliera á relucir la tan decantada necesidad de revisar,

modificar y reformar los aranceles de Aduanas, ni ha cesado un memento la propagan

da libre-cambista de poner á las nubes las imponderables dichas y felicidades, que de

bian entrar en nuestra patria en pos de los productos est.rangeros, cuando hubiesen des

aparecido los obstáculos que á ella se oponeo; es lo cierto, que si bien no podía dudarse

de que se acercaba la época de una reforma, no obstante no podía creerse que estuviese

inminente, porque todavía no habian aparecido los señales precursores que
han de

preceder á la aproximacion de una medida de tanta trascendencia. De aquí el que el

mercado común, á la víspera misma de la aparicion del Real decreto estuvíéra sin zozo

bra. siguiendo las leyes de la oferta y de la demanda su accíon, basada en los precios á

que resultaban los productos establecidos en el arancel de Aduanas vigente, que es el

autorizado por la ley de 17 de julio de 18409, salvas las rectificaciones que parcialmente

yen varias fechas se habían hecho en el mismo. Todos los comerciantes é industriales

manufactureros y otros productores habian hecho sus acopios de primeras materias y

agentes dI' produccion en las épocas de las cosechas, y en general en las mas favora

bles para las compras, ateniéndose á los precios á que resultaban con la protecclon que

les dispensaba el arancel de Anuanas actual. ,

Aparece el Real decreto y dispone, que desde 1.
o

de enero de 1863 la proteeclon que se

dispensará á estos artículos será la de tanto ó cuanto menos, porque los derechos de in

iroducclon de los artículos estrangeros en lugar de estar fijada en 40 Ó 50 por 100, por

ejemplo, lo serán en un ?l5 sobre una rectificacion de los avalúos por que constan en el

actual, que en definltíva baja aun mas los derechos de protecclon; y, ¿qué les acontece á

los comerclantes y productores lodos, que lenian ya acopiados los artículos 6 mercancías

para 1'1 surtido necesario á la venta ó la fabrlcaclon?

Que de de 1.0 de enero y aun antes en oonslderacion á lo que desde entonces se espe

ra, \ íendo los especuladores nacionales y estrangeros, que los productos del pais con las

condiciones en que les teniael arancel vigente en la actualidad, alcanzan UI) valor qu�
es superior al de los productos iguales en el est.rangero aun que se los grave con los de

chos mas reducidos de la reforma, y por lo tanto que se puede realizar una ganancia con

su imporlacion. se dedicaron á la misma; aumentaron por de pronto consíríerablemente
la oferta sobre la demanda; y de ella nacerá Irremisiblemente una mayor baratura en el

precio de las mercancías basta llegar al nivel del coste de las mismas en el estrangero

recargado con Jos gastos de introduccion y transporte. Nivelados por este tipo los aco

pios de los comerciantes é industriales habrán descendido de su valor primitivo, de aquel
con que Jos compraron antes de la aparicion del Real decreto, al que han resultado tener

de�p�H:\�: y de aquí una pérdida para todos ellos igual próximamente á la diferencia que
exlslirá entre los derechos del arancel vigente calculados sobre las actuales valoraciones

) los que resultan de la revíslon 'de estas y modificacion y rebaja de aquellos.
•

Esta pérdida no se verificaria sin la brevedad del plazo que se ha fijado para J?o
•

orlos en ejecución el Real decreto, si se hubiesen anunciado con mucha anticlpacion

J�s rebajas, y para tener su efecto en las épocas en que se fijan los precios para los sur

tldos.

Atendidos los cuantiosísimos capitales empleados en las industrias que estas rebajas
;;f('clan, y dejando á parte otros muchos defectos de la reforma que producirian la rufna
!'�itjva de numerosas fuentes de produccion nacional, porque en este momento no

no. referimos mas que al solo efecto de la perentoriedad de la ejecuclon del Real decre

to, aun dado que sus disposiciones solo introdujeran rebajas compatibles con la pro

dnccion, serian cnnslderables las pérdidas causadas que se deberían atribuir á una

me lí.la íucousiderada, que si se la llegaba á autorizar seria lo rhismo que hacerlo del

d�" pojo, de la .privaciou de
U!la parte �et derecho de propiedad sin indemnlzaclou pl'é

via, ..erla 10 mismo que autorizar la ruma de unos en provecho y ganancía de otros. Se-

..
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rla, .permitir á la Adm�nislracion. que se estrallmltase de las atribuciones que la cons

títucíon de la monarqma le permite, volvíendo al anüguo estado de las preocupaciones 'ji
errores económicos, en el cual le era permitido á esta el alterar las condiciones e 'pon
táneas de los mercados! forzándolas paradecidirlas á favor de la oferta y en contra de

la demanda; se mostraría una Injusta parcialidad en aparente favor de los consumidores

y contra los productores, s,e
mermaría el capltal nacionalpara �a� creces.

al e�lrangl\ro:
y finalmente se autortzana el precedente de unas medidas rápidas y ejecutivas con

las cuales de sorpresa, y en un momento, se pondría en verdadero conflicto la slIerte de

los productores. Esta omnipotencia de la admlnlstracion destruirla la confianza en la

normalidad del desarrollo espontáneo de los sucesos, que debe ser protegido por la au

toridad, la razon, la justicia y la consecuencia de las leyes; entronizarla la Iluctuaciou en

el mercado; huirían de él los capitales, buscando mas allá de las fronteras la seguridad
la libertad y la vida que no puede darles la amada patria; y si esto se hacia con la pro�
piedad mueble, y todos los que 110 son poseedores de la misma permanecmn frios e iu

indlfereutes espectadores de la ilegalidad, ¿á quién podrian invocar cuando llegándoles
su turno atacara aquella sus derechos?-Angel Bes.

________......m-----�

-CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL .olARIO DE BAR.CELONA.

Madrid 21 de diciembre.

Dos palabras no mas, .porque hoy no me habla propuesto' escribir á Vdes., para de

clrles el resultado de la gran reunlon de diputados catalanes é industriales celebrada

anoche en el Congreso. Reinó unanimidad de parecéres sobre el modo de formular la

prelension de los fabricantes é industriales de Cataluña, reducida á la suspension del de

creto causa de la alarma, y á que se active todo lo posible la presentación á las Cortes

de la ley arancelaria, donde, previa la informacion parlamentaria, se aborde la refor

ma con legalidad y con franqueza. Solo un diputado catalán, el señor Figuerola, se se

paró de, la opinion de todos sus compañeros y paisanos.
La reunion acordó que una comision de señores diputados catalanes se aproximase

al señor ministro de Hacienda para espresarle losdeseos de los representantes de la in

dustria de Cataluña. Estos después acudirán á S. M. la Reina, si, lo que no es de esperar,

no encuentran propicio á sus deseos al señor Salaverría.

La admósíera política está hoy mas clara y despejada. Se cree que la nueva disiden

cia cejará en su propósito y no pasará mas adelante. El discurso del señor Bermudez de

Castro empieza á ser duramente calificado hasta por sus mismos amigos, y se espera que

el del duque de Tetuan sea tan conciliador que despues de tantas nubes y tempestades,

p'1�da el sol de la union liberal seguir tranquilo su curso, alumbrando á todos por igual,
A.ita veremos.-N.

Paris 21 de diciembre.

Se advierte por fin cierto movimiento en la espedicion de Méjico, y por consiguienle

no nos veremos ya precisados á contentarnos con las proclamas mas ó menos elocucnle,

del general Forey. Franceses y mejicanos principian á salir de su inercia, están á punto

de vcuir formalmente á las manos, y hasta se diee que Juarez ya á tomar medidas estre

mas, como por ejemplo, la de levantar las esclusas é inundar la capital.

S! I.os mejicanos han llegado a este grado de energía, prescindiendo de la d,e�i1idad
numenes de sus tropas, Indudablemente exagerada por los partes oficiales, es fácil v��
tlcinar las pérdidas que pueden ocasionar al ejército francés, sin contar que los enenu

gos, aunque sean vencidos, tendrán en su favor el recurso de la guerra de emboscadas,

gUf�Úrrll:
que puede et�rnizarse� como lo demuestra

CO�l
tantos ejemplos la historia.

, mcarnente podra salvar a los franceses la defecclon fomentada en grande escala, y

por este motivo veo que se esfuerzan en cuanto les es posible en escítar en este seutlde

el espíritu público del país. Sin embargo, el apoyo evidente que el general Forey presta
al partldo reaccionario, por mas que digan los periódicos oficiosos, no me parece el mas

adecuado para conseguir semejante resultado.

La Francia, entre otros, aplaude esta política, y á creer lo que este dice, parece que

el pueblo mejicano solo se ocupa en hacer rogativas públicas. Dícese que el general San·

h Ana ha escrito al Emperador sometiéndose á la Francia y ofreciéndole sus servicios.

De todos modos, preténdese que ha escrito que se iba á Méjico, no impelido por su ambl

cion, sino porque quiere cooperar, en cuanto esté á su alcance, á la recoustrucclon de

un ediñelo que bambolea. Al propio tiempo, el P. Miranda, recíeu Iíegado de la Habana.)
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dice que se adhlere completamente á la Francia; añadiendo que su único deseo
es.

el de

(U1l1lar un gobierno estable y moral que garautíce las propiedades, la vida y la Ilbertad

de lodos .... Ya sabemos á qué atenernos en punto á esas protestas de deslnterés
, y por

dcsp:racia los mejicanos lo saben todavía mejor que los franceses.
.

_.

No es estraño pues que el general Forey, no confiando-mucho SlIl duda en semejantes

ausiliares, y á pesar de todos estos refuerzos indígenas, insista en que se le envien mas

tropas que se le enviarán por cierto, aunque ante el público no se demuestra que no se

le crea bastante fuerte. Por mi parte sé por buen conducto que van á partir de Cherbur-

0"0 y de Brest [los batallones de infantería de marina.
b

Sigue hablándose de cambios ministeriales. Supónese que Mr. Blllault reemplazará á

Mr. de Persigny, quien á su vez reemplazará en el ministerio de Estado al conde Wa

lewsky. En este caso 1\Ir. Bouher será nombrado ministro sin cartera en reemplazo de

1\Ir. Billault. Si estas noticias t.ienen algun fundamento, no será laúltima vez que se da

rán al público, pues ya sabe V. cuán de antemano acostumbran
á

circular antes de reali

zarse.

Me han dicho que definitivamente el Rey Vlctor Manuel y la Reina de los Paises Ba-

jos serán 10:4 padrinos del hijo de la princesa Clotihle.

Para completar las modificaciones de que le hablé á V. relativamente á la servidum

bre del príncipe Napoleon y de su esposa, debo añadir que la condesa de Clermont-Tou

nerre ha presentado la dimision del cargo de dama de honor de la princesa Clotilde, fun-

dándola en sus opiniones políticas.
.

r

Se ha creado mucha admósfera con l\'Ir. Granier de Cassagnac y su nuevo periódico,

mas atmósfera sin duda de la que el mismo se crearía. Sin embargo parece que tiene

pretensiones
de hundir á Mr. La Gueronnlere, Mr .. Gueroult y Mr. Girardin. MI'. Rappct

Ji será otro de los redactores de dicho periódico, que se titulará, no el Globo, sino la

Nacio". .

Los partes de Atenas nada nuevo nos cornunícan. Dícese sin embargo que la negati-

va del Rey D. Fernando á aceptar el trono modificará las intenciones de Inglaterra reía-

tívamcute á la cesio n de las islas Jónicas.
..

La Caja de descuentos se ha encargado de diez mlllonos de francos en billetes del

Tesoro italiano, .y Mr. Krenlgswarter, de quince millones.

El Monitor anuncia hoy que el nuevo üirector de la Opera cómica no es ninguno de

los deslznados de antemano por públicos rumores. Es Me. Leuven, escritor de libretos

como 1\11'. Lockroy, de quien se habia hablado para dicho cargo de director. 1\11'. Leu:

ven entre otros libretos ha escrito los de la Promise, Fanohonette, Yaguarita, etc.

Acallo de saber que el Consejo de Instruccíon pública, que debia fallar sobre la no

zativa interpuesta á .Mr. Leroy para establecer conferencias públicas, ha confirmado esta

clcnegacion. Sin embargo ha suprimido el motivo ó la calificacion de moralidad. Pero en

tonces, ¿en qué se funda la negativa?-P.

Noticia de los fallecidos el dia 123 de diciembre de 1862.

Casados ti

Casadas»

Viudos»

Viudas 2

Nacidos:

Solteros »

Solteras»

Varones 3

Niños 1 A.bortos 2

Niñas 9

Hembras 4.

}

REMITIDO.

ATROPELLO INAUDITO.

Natural de Murcia y \tatante en frutos del país, quise concurrir á las nombradas ferias de

Barcelona, y al efecto, provisto de algun género, me embarqué en el vapor «Madrhl», llegando el

día 18 á esta hermosa ciudad.
•

Habiéndome procurado dos puestos en el mercado plaza de San José, el día 20 los proveht de

artículos de mi industria, J el
�1 vendí

en ellos �odo �I dio, hacie�do lo propio en el 5).2, hasta que

serian como las once de la manana, un sugeto sm uniforme de mnguna clase me llamó fuera del

puesto, y suponiendo que debía hablarme, me indie� que le siguiese, asiéndome Ia muñeca, y.me
condujo de esta manera basta un local que es cO.DoeIdo por el «CuartehHo», desde donde al poco

rato se me condujo á la Cárcel atado como un cl'Imin9,li y �n
la Cárcel se me ha dejado, segun creo,

á disposícíon del Excmo. senor Gobernador de la prOVInCIa.

Es de saberse que me hallo enfermo en la prisíon, y que todos l!)is intereses están abandona

dos pues los puestos del mercado quedaron desamparados, y un ajuste que tenia de tomate uva

"i al�archora, sin curs� y per�udi�ado. . . .

'

Como no he cometido delito alguno, como los JUICIOS de los sospeohosos no U1's'tetn leglÑmen ..

te bajo el trono de Isabel, I�, y ley. fundamental
del �stado, y �omo finalme.Jlte no es posiLlle que

el atentado de que soy víctuna deje de hallar reparacron cumplida por el ruinísterio del poderju-
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dicia,l, salvaguardia d_e la sociedad española, hago público este suceso, mientras acudo & los tribu..

nales y al Excmo. senor Gobernador cIVIl de la provrncia demandando justicia.

Barcelona 23 de diciembre de 1862.-ANlONIO BUENDIA.

Por todo lo que a'decede, el secretario de la redaceion, MELCIWR ALIÓ ..

..

•-i.IBunelos judlclaieli.

Juzgado déprimera Instancia de Barcelona.e-Dlstrüo de San �eItran.-En virtud de Jo dispuesto
el señor Juez del espresado distrlto, con auto de primero de díciembre del corriente dictado en mlr?l'
tos del aspediente instrujdo en el propio juzgado y actuacíon del que suscribe, á instancia de don J u��
deDios Nadal y don Isidro Prat, se hace público á cualquiera que posea

la primera copia de la escr.lura
de V< nta perpetua de una pieza de tierra con una casa y nona, sita en el término de la villa de Blane:!
de estension cuatro cuarteras de trigo poco mas ó menos, firmada por don Raimundo Sanz de Sula

'

doña María Fran�isca de Sanz de �ala y Al�many, en la respectiva calidad de
usufructuarja y proPista:

na, ante el
notario que fué de la Villa de Vldrerea, don Juan Casellas, a tres de J uno de mil setecientos

treinta y uno, comparezca
en dicho espediente á usar de su derecho, aduciéndolo en méritos del mis

mo, á fin de coayuvar ó impedir la habilitacion por primera copia de una tercera que se ha pl'esentado
y solicitado en dicho espediente. Barcelona quince de diciembro de mil ochocientos sesenta y dos �

Por disposicion de su señoría, Miguel Martí y Sagristá, escribano. 13

.

¡ful'�nclo!!i oJtieialeli.

Sociedad minera La Carlota:-Queda acordado
por

su Junta directiva el exigir un dividendo de 20 rs.

por accion, que
lo harán erectíve los señores accionistas en la calle de Codols, 13, �.o, n. 1 dándose el

plazo hasta el 31 del corriente. Al mismo tiempo se les cangearán los títulos provisronales'por acciones
definitivos. Barcelona 21 de diciembre de 186ít-EI vocal-secretario, José M. de Navanet. 2

-Empresa de
los caminos de hierro de Barcelona á Geron�,-Isiguiendo la costumbre establecida en

los años anteriores por la poca gente que Viaja el día de Navidad, bolo saldrán de dicho día los treues

siguientes:
POR LA LÍNEA DEL LITORAL' LOS DE NUMEROS

1 de Barcelona á Gerona.. A las 6 de la mañana.

13 id. á id. A las 12112 de la tarde.

21 id. á id.. A las 5 de id.

6 de Gerona á Barcelona. . A las 6 de la mañana.

U id. á id.. A llts 1115 de id.

'U id., á id... . • . . . A las � 30 de la tarde.

POR LA LINEA DEL INTERIOR LOS DE NUMEROS

3 de Barcelona á Breda. . A las 6 15 de la mañana.

19 id. á id. • A las 5 15 de la tarde.

8 de Breda á Barcelona. • A las '119 de la mañana,

20 id. á id. . • . . • . . A las 1) 48 de la tarde.

Barcelona 23 de diciembre de 1862.-P. A. de la J. D.-Miguel Victoriano Auier, secretario. 2

-La Manufacturera de aigodon.s-La Junta �e gobierno, á propuesta de l� Direccíon
,
ha acordado pe.

dir un dividendo pasrvo de diez por Ciento a las acciones de segunda emision de esta Sociedad. En con.

secuencia y, con arreglo aI. arto 7 de los Estatutos, se avisa desde esta fecha á los señores accionistas

para que d'esde el día 2� del próximo mes de enero al 6 de febrero inmediato se sirvan hacerlo efectivo

en los establecimientos de la SOCiedad, sitos en Barcelona, plaza de Sta, Ana, n. a, y en Reus, calle de

S. Serapio. Asimismo
ha acordado l.a Junta <l:e ,gobierno, en conformidad á lo dispuesto en la última ge

neral repartir á los
señores accíonístas el divldendo de beneflcios del Balance aprobado en la misma

á cuy'o efecto los se�ores
sóclos podrán cS�u�ir desde este dia en a�elante, desd� las nueve á las doce

de la mañana á la Caja de la SOCiedad; advirtiendo que para comodidad de los senores que residen en

Reus se les verificará el pago en aquel punto' Barcelona 23 de diciembre de 1s62.- P. A. de la J. de G.

Anto�io Valldejuli, secretario.
.

.. ..
.

2

-Fundicion Barcelonesa de bronces y otros metales.-La Cornlslon liquidadora ha determinado con

vocar junta general de accionistas para el día 29 del corriente, á las Goce de la mañana, en casa del

escribano don Fernando Moragas y Ubach, calle de Lladó, n. '1. Si por falta de concurrencia no pudiese

constituirse la j unta, tendrá efecto! con arreglo á lo dispuesto en el arto 15 de los Estatutos, el siguien

te día 30 á la misma hora y en el espresado local, siendo válidos sus acuerdos, sea cual fuere el nú

mero de los socios presentes. Los señores accionistas con derecho de asistencia, podrán pasar á reco

ger las papeletas
de entrada á Ias.oflclnas de la Sociedad, calle del Olmo, n. 8, en los dias 2'1 y 28 del

actual, de nueve á una de la tarde. El balance estará de manifiesto desde el día U al de la junta.

sres...

P&:ríe ifeUl{losa. •

Mañana á las once y cuarto httbrá la hora de desagravios en el antiguo templo de San Miguel.
'

Maílana dia en que la Iglesia celebra la Natividad del Hijo de Dios, se obsequiará al Divino Uedentor

en la iglesia de San Pablo, con los cultos siguientes: A las diez se cantará la 'hermosa misa de «Agui

naldo» haciéndose la adoracion del Niño Jesus durante el ofertorio; y á las seis de la tarde, rezado el

Santo Rosario, se obsequiará á la Sagrada Familia con los mismos actos que se practica en la cueva

de Belen en Palestina; se cantarán 103 Padre-nuestros, la Letanía y «l'ota-Ilulchrs», con acompaña

miento de armonium; y después del sermon, qU,e dirá el Rdo. don Juan Martí y Cantó, Pbro. se termi

nará la funcion con las cancrones de Navidad, mientras se hará la adoracion al recién nacido Infante.

El viernes por la tarde se hará la runeíon igual á la de la mañana, y predicará el mismo orador.

Continua el septenario á Nuestra Señora de la Esperanza en su propia i¡zlesia, y predicará hoy el

I,\do. DI', don Manuel Rodríguez, ·Pbro.-Mañana, fiesta del Nacimiento del Señor, á las ocho se cantará

misa solemne. Por la tarde, á las seis, se empezará la Coroaa á la Santísima Vírgen, luego predicará

sobre el místerío d�l día el Rdo. don Prós�ero Mlr, y concluido el canto gratulatorlo á los santos tlSP01

sos Maria y José, se hl¡.rá la adoracíon al NUlo Jesus.
.
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En la parroquial iglesia de Belén Sé dará hoy prlnelnto á las espléndidas funciO'nes. que en el de

curso de estos dias se consagran á su titular el Santo Nacimiento de Nuestro Sr. Jesucristo, A las cua

tro y media de esta tarde se dará prtnclpío á los solemnes maítínes, cuyos rasponsortos y
Te Deum se"

rsn cantados á grande orquesta por toda la capilla de música de Ntra. Sra. de las Merc�des. Mañana

á ias siete y media se cantará la misa de AurO'ra, en la que después de una íervorosa plátl�a. preparato

ria se dlstríbutrá á Jos fieles el Pan eueartstíco. A las diez por la indicada capilla de musI?a
se can

tará la gran misa pastorlt de don Bernardo Calvó Puig, y predicará sobre el misterio del día .el Reve

rendo Doctor DO'n Miguel Puíg, Pbro. PO'r la tarde á las cinco y fhedia se rezará el Santo Rosarto, luego

se cantará con música un hermoso trísagto pastorll, seguirán algunos ej ercícíos propios del dta, y

sermón que dirá el RdO'. don Juan Miguel TO'rres García, Pbro.; dándose fin con IO's gozos del Santo
Na

címlento y adoracíon del NiñO' Jesús. El viernes dia 26 se dará príncíplo al solemne novenario.

HO'y á las cuatro de la tarde, en la iglesia de la Merced se cantarán por la Rda. Oomunídad solern ..

nes maitines con IO's responsorlos cantados por s un buen coro de voces, con acompañamíento de ór

gano y otros Instrumentos. Mañana á las ocho la misa matutinal, y á las diez la mayor á toda orquesta,

Por la tarde á las seis y media' comenzará el octavarío con esposiciou de S. D. M. todos IO's días. Des

pues
del Santo Rosarío seguirá la medttacíon y sermon que en el día de mañana estará á cargo del Re

verendO' Dr. don José Roca, y pasado mañana al del RdO'. don Antonio Crehuet. Despues del sermón

la reserva; ñnalízando la funcíon con la adoracíon del NiñO' Jesús. La escolanía y otras voces con
t

acompañamiento de armoníum y otros Instrumentos amenizarán la runcíon con escogidas piezas pas
...

toriles.

LIQUIDACION DE ROPAS HECHAS,
únicamente para los dias que restan del presente mes.

Dazar, calle de la Princesa.

El dueño de este establecimiento, deseando liquidar todas las existencias que 1 e quedan de piezas

conrecctonadas, corno capas; raglans, paletós. chalecos, pantalones y demás, á p recios sumamente

médicos, para no tenerlas que trasladar al nuevo bazar que ha abierto en la calle de Escudillers, in

vita á las personas que quieran aprovechar tan oportuna ocasíon, á fin de que se sirvan concurrlr á

dicha liquídacíon, en la seguridad de encontrar en ella el buen servícío y gusto, hermanados con la

verdadera economía. 8

CAi.LE DE

F I

ROPAS HECHAS.

•

ESQUINA A LA

DE

MILANS.

ESCUDLlLERS

NUMERO 85.

-
.

Itegalo solo por los cuatro días de feria.
Al que compre por valor de !OO reales al contado, se le DARÁ un chaleco de paten ó felpa-seda de

60 reales, y comprando 600 reales obtendrá gratis un raglán ó pellicer de 160 reales, á elegir. 1S

HORNOS ECO,NÓMICOS.
,

En la esquina de la calle del Conde del Asalto, núm. 2, tienda de hojalatero, hay un gran surtido de

hornos económicos, que 80'10' cO'n un cuarto de carbón pueden asar un pavo ó cualquier ave por

grande que sea. 11

FABRICA DE PIANOS DE M. PLANA.
"alle de Tallers, núm. .., piso segundo,

en dO'_nd� se hal1�rá un variado surtido de pianos y arm�ni�ms, armo�inos, arD:l0nifóns, ....

monaOut8, cla".ueors, acordeons, órganos con manubrio, pianos y armomumsmecánícos, que uenen
por objeto tocarse sin ser músico .

.r¡Además se alquilan pianO's y armO'niums. 15

V E N
r

R EO
Su curacion sin el uso del mercurio, y por el tratamiento de M. Bíccord : en;'

� fermedades de la vista, her¡es y
vías urinarias. \Dirigirse á la calle del Conde

&.. \. del Asalto, numo 16, piso 1.
,
de nueve á una y de cinco á ocho de la noche. O

DOmin"o: gran surtido

de tllrrones y paneeillo8,
Plaza Real y Fernando, D. 33. SALA DE MANRESA.

Domingo. eran ••rtido
de turrone. y panecillos.
Plaza aeal y FernandO'1 n. 33

•

I
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��MEDIO
NO MAS SABAÑONES, PANAlLONS. 8EG�BO.

Con solo dos dlas desaparecen por mc410 del bálsamo especial de la farmacia de la plaza del Oli, •
6 rs. ,(vasco.

.

P-LA·fA f�UEVA Ó DICHA RUOLTl.
premiada en las ....a.·ias esposiciones de I.óndres, Paris, Oporto yen las del Rein•.

del Reino y

Fabrica y despacho al porDespacho al por menor

bajada de la j}árcel, número t.�. mayor calle del Vármen, n. '8.

nepósiLos en todas las princípales poblaciones

lJltramar ..

Cubiertos perfeccionados, puramente
blancos y de ilimitada duracion á 6,7, 8,9,10. 12,13. H, t1i tR

18 20,22,23 Y U reales v e llon uno, cucharitas, cucharones, cuchillos, platos calentadores, tapaderlls'
so'peras., ó sean servtclcs completos para,

mesa y en
diferentes. gustos; ��ndeleros, candelabros, ara�

ñas para salon, Jarros, coraínas, escrrhantas. y todo lo perteneciente á utilidad y ornato; gran surtido de

objetos para iglesias y oratorios: precias variados desde los mas humildes hasta los de gran lujo.
"-recios fi,jo§ segun tár�fas genel'ales, .

Se platean y doran todos los objetos de metal por deteriorados que se encuentren, y quedan como

nuevos.

Se fabrica cualquier objeto, segun los gustos y diseños de los interesados. 8

CR/lN DEPÓSITO DE VINOS, ESPAÑOLES Y·ESTRANG.-
En el Colmado l\ladrileTIo, calle deEscudítlers, núm. 80, frente la de Gignás, se ha recibido un abun

dante surtido de vinos de Champaña, Burdeos, y licores, de las mejores y mas acreditadas casas del
,

estrangero; igualmente se han recibido los ricos vinos de Jerez y Málaga, de las clases mas superiores,
las aceitunas de la Reina y las llamadas manzanillas, pasas de 1flálaga y jamones y chorizos de Bstre-

madura. 11

SOMBRILLAS A LA PRINCESA�
Grande y variado surtido de las mismas y de otras formas y gustos. Venta por mayor y menor. Pre ..

cios económicos. Fábrica de J. Oriol Segur, calle de Avíñó, n. 18. O

VINO RANCIO DE LA GOSTA,
de la bereda(1 tJ.e D. Benito nibas.

Por su fino y agradable gusto, es este vino celebrado, d.e cuantos 1'0 prueban, y por las mismas cua

Iidades, especialmente por la de ser
puro,

es de
,muchlslmos años recomendado

po� los señores m!'

dicos á los con valecientes y demás personas delicadas, Su despacho en casa el mismo señor, plaza

do la Constitucion, entrando por la calle de Paradís, n. 2" piso 1.", á 21 rs. la botella el de 18�O, á 11 Y á

1''3. el no tan ai'iejo.-Se abona un real por la botella vacra. O

,

I

LA AUSILIADORA.
Se encarga de compras y ventas, pagos y cobros.. '

,

Pura mas esplicaciones, dirigirse calle de Arrepentidas, numo 1.

-_ -----------
-----------------------------------------

L,IGENCIADOS OEl EJÉRCITO.
Los de la quinta -4el ai'ió IBM ó sus legítimos herederos, se servrran pasar al despacho de don Antonio

Man(ljll, caue l�e ia MercoI), n , :J, entresuelo de la izqnierrta, de diuz á tres de la larde, tocios los (fjil� no

Jcstivos, para euterurlcs de un asunto que es interesa mucho 9
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ESTABLECIMIENTO OATIDPEDICO .

. r.
.

uracion de lu deto�midad�s IÍsieas por medio d,� lameeánieaapllcada ála cir�jía

POR D. EMILIO CLOUSOLLES, PROFESOR EN MEDICINA Y CIRUGíA..

Rambla del Centro, núm. 27, esqu.ina,al pusage de Colon.-Entr4d,a reservada,

pasage de Colon número 1, cuarto segundo.-Barcelona
Deformidades que se corrigen p.,r medio de la ortópedia.

Desviaciones de la espina vertebral, vulgarmente llamadas principios de joroba en sus diferentes

grados. .

á los nlñ 't' ó f IDesviacion angular posterior del espinazo, cuya ateccíon ataca os nmos raqui lCOS escro u osos

de tierna edad.

Dosviacion interna de las rodillas, ó hacía adentro.

Desviacion esterna deid.) háeía afuera.
l'Ies varus, pies de piña o pies zopos.

'

Retracciones musculares ó falsos anquilosis en la rodilla. Esta misma eufermedad se corrige igual-

mente, aunque esté en la articulacíen del muslo, en el tobillo, en el brazo, máno, cuello, (fosticolis

muscular, etc. etc.

Pies equinos ó de punta, cuyo vicio de conflguracion consiste en no poder apoyar el talon al suelo.

Separación de los huesos del cráneo en los niños al nacer .

.Miembros artificiales, piernas, brazos, manos, etc., etc.

Elevacion anormal del pecho; joroba de pecho.
Finalmente toda clase de vicios de conformacion que puedan atacar al cuerpo humano.

La mecánica aplicada á la cirugía ha hecho en pocos años progresos asombros; ya se desterraron

para siempre las primitivas camas ortapédicas, los sillones mecánicos, los enormes aparatos con los

cuales se sujetaba á los euferrnos á un tratamIento que les privaba el ejercicio físico, tan esencial pa

ra la salud, reemplazando todo aquel arsenal 'Flor aparatos escesivamente lijeros, que no privan ningun
movimiento normal del cuerpo, que causan muy poca ó mnguna molestia y con los cuales puede el

paciente hasta vestirse y presentarse en público sin que (salvo algunas escepciones) sean notados por

pesona alguna.
Los aparatos destinados á los niños son siempre proporcionados á la edad, temperamente, desarro

llo y demás circunstancias de los mismos, conciliandó la solidez y fuerza que debe obrar el aparato
con las condiciones del paciente; resultando de aquí la exactitud en su aplicacion, la facilidad con que

son llovados, pues no ocasionan ni deben ocasionar dolor alguno, 'Y los brillantes resultados que con

ellos se obtienen.
.

3

.. __ ._._-----_ ....._------_ .. - _ .

...-_--_.:-.....,--------_._--�-�...... _. ....
'

......._,._ .•. , ... .._-_......... "'.:.� •.._- ._ ..........

LA TUTELAR.
Compañía general española dr seguros mútuos sobre la vida.

t::apital SUSCl·UO. Número de suseritores.

Importe de las

liquidaciones practicadas.

Hs. vn. 596.875,634-50 82,886 Rs. vn. nominales �11.984,OOO
en títulos del a 010 cousolidado.

s M. la lleina (q. D. g.), se ha dignado honrar con su augusto nombre la lista de suscrítores de la,
Compañía.

Las respetables cifras que quedan enunciadas, son el mas elocuente testimonio de la bondad de

esta instltucion, y de la conüanza que el público dispensa {¡ la '1'liteJ:u·.

La Jnspeccion de Barcelona se halla establecida en el Dormltorio de S[1Tl Francisco, n. 8, bajos, don
de se facilitan prospectos y demás noticias acerca de las diversas formas de hacer las imposiciones.

---" ._---._.- ._--� .. _---�, -- ' __ '--""

AI�unas pregunta- Ú que debe I'¡\Spnll el' I.¡g naci. ! tn-;.

¿Sentís punzadas ú opresión de corazon, inmediatamente despues (]p comer? ¡,Esperimentais algun
. dolor ó Irruacíon en el estómago? ¿Teneis mal sabor en la boca, y saliváis amargo al levantnros? ¿Os
mole ta cierta opreslon ó la existencia de aire en las entrañas? ¿!-;enLís qua ataca a la garganta ó que

parece que sopla en jos pulmones? ¿Sufrís algún dolo,' en el costado izquierdo? ¿;' sperimeutaís una es

pecie de opresion ó areccíon sobre los ojos? ¿Sentís demasiada pesadéz despues de haber comido? ¿AI
�llnos latidos ó sacudimientos cerca del corazón? ¿.Alguna inflamacion en la boca del estómago ó dolor
en su lado derecho, ó bajo la paletilla del hombro derecho? ¿So apoden. UH vosotros algunas veces de
bilidad ó decaimiento interior? ¿Estais constipados? ¿Telleis dificultad ó molestia en la orina? ¿SH halla
esta írritada? ¿Espeleis siempre algunos cuerpos estraños o viscosdladest ¿La respíracíon es dificil y
penosa?

Una simple respuesta afirmativa á cualquiera de las anteriores preguntas probará la necesidad de
lomar las Píldoras de Brundreth,

Estas se hallan en mi depósito en Barcelona, en casa don Rarr.on Cuyas, calle de Llauder núm 4
frente de San Sebastian y la Lonja.

'

1"
--------------------......,..,

...

_--,--_ .........

----��---,�-......._--I-�.............�--

CEITES ESCELENTES PARA COMER,
tlQod. e8peol8.1.-CallQ de Gigbá8, 11. U,

' "'�
�

I .

"'"
. i



11!80

Pr::::i�� PANACEA VEGETAL DEL DR. BACH. P.::::i:�.
Medicamento líquido que solo se vende en botellas. No confundirlo con ninguna clase de píldoras.

(}1Jn.A.GIOl'W }}I'on&a y radical de todas' las eníermeda Ies humorales y de las que provengan de
alteracion ó impureza de la sangre, yen particular de las siguientes:
Sifilis ó venéreo reciente ó crónico. Gota. Ulceras ó llagas malignas.
Dolores reumaucos y nerviosos. Reumatismo. ldem en la booa, piernas, etc.
Idem de cualquier clase. Herpes (brians). Almorranas.

gnfermedade� nerviosas y de la piel. Flores blanoas. Fístulas.

ldem del estómago y de los riñones. Hidropesía. Histérico.

La Panacea es el único medicamento conocido que posea realmente, á la par que la virtud csell.
eillllmeute depurativa, las diurética 8udoríUca y ItUrgante, al propio tiempo que tónica y 00-

tinerviosa. Remedio real y ()ositivo, no una fona, su consumo se acrecienta cada dia sin publici
dad ni mentidas promesas, lo que se debe solo á los pasmosos y rápidos resultados que con su uso

obtíenen los enCermos.-Depósito general, Farmacia Francesa, calle del Call, núm. 17. 7

'!!n�':;�::t�� l.

P � I n n O �
S n R �.' E lII,ijTAL

�
� _�:::ti�':::II•

.¡ja!ud. � �... ti�..� n J¡Q, M! n Pi r. � vida.

Advierta el público que estas portentosas píldoras, acreditadas por un sinnúmero de personas que
'l\abiendo sido desahuciadas, han debido á ellas su completa salud y robustez, no son producto del

charlatanismo, sino que constituyen un maravilloso remedio superior á lodos los demás, el mas pode
t'08Q depurativo y regenerativo de la sangre, que la purga y limpia del mas pequeño gérmen que pue
da alterarla, y un iutatlble remedio para curar segura y radicalmente las enfermedades del cérebro
del hígarlo, del oorazon, de los pulmones las afecciones nerviosas, el asma, histérico, gota, bérpes'
'Venéreo. dolores reumáticos, retencion del menstruo, indigestiones, palpltaciones, hídropesía, jaque�
ca, epilepsia. que fortifica el estómago, mueve el apetito, cura toda clase de fiebres, etc., etc., siendo

un admirable preservativo para los que ertán propensos á alguna enfermedad, ya sea por sobrada ener

gía de la sangre, ó por debilidad. En fin, para mejor enterarse, consultar el esteuso prospecto que s.

tlá gratis en el único depósito, botica de San Sebastiano calle Ancha. n. 56. esquina á la Fustería. O

-��-----�--------------------------------------'-------------------------'-----------

PLUMA SAN PEDRO.
Huco mucho ti .mpo que tuve la idea de dar á una nueva pluma el nombre de .1Iluma §an Pedro,

mas noquise pouerla en ejecucion sin que la aprobase el soberano Pontífice. Decidido á. obtenerla,
mandé ocho cajas plumas San Pedro á Su Ema. Ilma. el cardenal Antonelli, quien se dignó escribirme

lo siguiente: «He creidode mi deber poner en manos del Santo Padre su piadosa ofrenda, y conjor

máudome con las órdenes del Sumo Pontífice, me apresuro á participar a Vd. que se ha drgnado admí

tirIa. No debo omitir que Su Santidad aprueba su laudable idea de propagar el nuevo producto de su

tabrtcacíon. En testimonio, pues, de su bondadosa acogida, Su Santidad le envia por mi cpnducto la

medalla adjunta con su augusta efigie y le concede s. aposfólica bendicion. En cada caja hay el retrato

de SusSantidad Pio IX, y se espenden á doce rs. en casa don José Martí y Artigas, Barcelona, Escudi-

Iíers, núm. 61. U

HfUBOS DE PlO�10 DE TODAS DIMENSIONES.
Se venden de las mas acreditadas fábricas de esta capital, con rebaja de precios. Almacen, plaza

4e los Arriero$, n. 5. Despacho, calle de la Vidriería, n. 16, escritorio de la viuda Coll y Montells.

------------ -------.------------------------------------------------------------------

AVISO A LOS fABRICANTES DE PAPEL.
Se enagona la fábrica de papel de tina, «La malagueñas, situada en Arroyo de la miel sobre la ribe

ra del mar. término de Renalmadena, en la provincia de Málaga, con escelente camino hasta dicha

ciudad, de ¡� qne dista poco mas de dos I,e�uas, c.oI1. toda su maq uinaria, fabricada por los señores

Brian, Don' t in y compañía, de Londres, úttles edíñeíos c.a!das de
ag�a, y demás

p�rt�nencias, todo

ello en el rr..ejor estado de conservacion y.uso, y
con �acllIdad y amplitud en sus edlflcios para esta-

blecer la fahrificacion de papel continuo sin tocar las tmas.
.

Para mas informes acúdase al señor don Juan Itevenson, plazuela ArrlOla, núm. 10. en Málaga. •

--_
..

-------_._---------;----------------------

BRAGUEROS SUSPENSORIOS, VENDAJES E INSTRUMENTOS DEGOMA ELASTICA,

POI' Blayor ymenor,
en la calle de Escudillers n. O" esquina á la de .&ray.

Depósito general
en España, establecido en la farmacia del doctor Maní. que contiene todo lo mas

eurloso Y bello que se ha descubierto hasta el dia en este ramo, y perfeccionado segun las mas mo

dernas Y útiles modillcaciones estudiadas en el estranjero y en Id esDosicion de-Lóndres de J86!,

or el doctor don José Martí y ArUgas, médico-cirujano. Se construyen bragueros para todas edades

� sexos inguinales,
crurales simples, dobles, umbilicales, bragueros última perCeccion á regulador y

elásticos de nUf-lva invencion, sin muelles con real privilegio de S. M. Católica y del Emperador de

Francia Se curan radicalmente las hernias, quebraduras (vulgo trencats) si sufrí. ninguna incomodi

dad' el bra�uero Audueva
no abulta, no pesa y es incalculable su duracion. Suspensorios de seda, hilo

y algodono jeringas, vendas
é hilas de uenzo usado. Hay consultas médicas y gabínete de curacíon f

operaciones.

'

a

..
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LAS BARCELONESAS.
Diligencias-correos de Valencia.

Esta acreditada Empresa continua saliendo todos los días á las ocho y media de la noche, haciendo

el servicio en 37 horas.
.

Desde el día 111 los precios serán los siguientes: Berlina, 100 rs.-Interior, 80, y cupé 70.-�ncargos,
8 reales la arroba.

.

El despacho continua en la Rambla del Centro, n. 311, junto al pasaje Bacardí á cargo del Admlnis'-

trador Francisco Domenech.
.'

13

DEPÓSITO 'DE VINOS Y LICORES
nacionales y estrangeros, en .a calle de ltlilans, n. ,f.

Rl dueño del �eferid? establecimlento, enemigo �e anuncios pomposos, y movido únicamente por
el deseo de conunuar slrvíendo á sus numerosos clientes con el esmero que tiene acreduado: parti

cipa á esto" en particular, y al público en general, haber aumentado su depósito con un rico y variado

surtido de vinos y Ilcores, tanto del pais como estrangeros. para lo cual no ha omitido gasto alguno

para que estos sean dignos de la confianza que hasta aquí han merecido. O

,"OBACIOm DI fA lCADtlnA DI IIBDBCIN.l DI PiltrS J IIBDAtU Dll 011.0 CONCEDIDA A.L AUTOI

Agradable y rAcn de tomar viajando y trabajando. Curaeion p'·OIlÚS. y segln·a de las

enfermedades conta�iosas, Prescrita y conocída desde 1840, Se encuentra err. casa de

.m�tiAU, farmaceutico, ti, calle de Saínt-Quentín, en París, Se vende en las botica.

d. todo. 108 paise.. •

Depósito en Ilarcelona, casa del señor Martí y Arli!'Us y en las principales farmacias.

IMPORTANTE.
Para los que salen al campo, para los viajeros, para los marinos, para los fabricantes, para los que

'

habitan en despoblado, y en general para todas las personas que por una ú otra causa se encuentran

ó puedan encontrarse sin ausilio de médico ni farmacéutico.

Todos ellos encontrarán con .. tantemente una ooleccion de botiquines, desde los mas sencillos hasta

los mas completos, provi tos todos ellos de todo lo necesario para aplicar remedio á cualquier acci

dente ó desgracia que sobrevenga: y acorhpañado cada uno de un opúsculo, mediante el cual, cual

quiera persona puede hacer uso de él en ausencia de facultativo con solo saber de leer. Farmacia de

San Sebastian, calle Ancha, n. 56, esquina á la Fustería.

AVISO Á LOS HERNIADO·S, TREttCATS.
Encontrarán/Lodos constantemente un surtido completo de bragueros, tanto del pals como estran

geros, desde los mas Influros precios hasta los mas elevado>, pero tudos de los mejores en Sil clase,

tos hay llamados de curación los cuales acompañados de los parches resinoso-balsámicos, curan ra

dicalmente las hernias hasta en personas de muy avanzada edad, calmando los atroces dolores que

aquellas producen, y se garantizan por mas ó menos tiempo segun la clase. Farmacia de San Sobas-

uan, calle Ancha, n. M, esquina á la Fustería. 8

COCAS DE REUS y VALLS.
Hoy, desde las ocho de la noche, las habrá recientes para Noche buena. Horno de Alcalá, calle' del

Conde del Asalto, n. 30. : 9

COCHES DE VICH Á GRANOLLERS.
¡

Salida de Vich, á las dos de la tarde, y de Granollers á la llegada del primer tren. Precios módicos.

El despaeho en Vich, calle de Manlleu, n. '2i; en GraIlollers, casa Pixoli, y en Barcelona, calle de lt

Princesa, n 2�.. . . . .

En dichas admtuístracíones despachan los carruajes de VICh áBipoll y viceversa, �
...

I
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VINO RANCIO DE ALEL.LA.
Se vende á diez reales la botella en la !casa n. 13 de la calle de Detras Palacio, almacen de papel.

Es de la cosecha del propietario de la misma casa.
9

LU�ro!J.

Misales breviarios y diurnos con eneua

dernétcione's económicas y de lujo. Devocionarios

ricamente encuadernados para regalos de bodas

En la llbrería de Juan
R':lfa� ca�l� Gapellans, n. 5.

AGU IMAlDOS
URhiic!teca mOl'al re-

n
, Cl'eatlva, colecc ion de

cuentos, historietas, leyendas, etc., que forma 1

unos tornítos elegantemente encuadernados y

adornados con primorosas láminas. Véndeuse en

la imprenta de la viuda Plá, Píferrer, Ginesta,

Puis Sierra' á i reales y medio con percalína y

t>la�chas doradas, y á i reales media percalina, y

á 2 Y medi0 en rústica. 5

JlV!�0-8.

§e hace sabel': tlUe entre las escrituras y

papeles del Dr. don Antonio .Montañá, abogado,

que ejerció su profesiou en VICh y Granollers del

Vallés se han encontrado algunos propios de va

rias personas á quienes se entregarán en casa de

don Pablo LloheL, notario de dicha villa de

Gr;no-l1ers.
__ ._

1M O IU� �T R
I Aus rá�ecl�?ti¿\�s�

I� iJ � § M Lo V JI con tal que el

nesocto que proporcionen sea claro
y garautrceu

el metálico. Si la industria ó comercio no reune

ambas condiciones, se molestarán en vano los que

soliciten cantidades. Centro Catalan, calle de Es-

cudlllers, núm. 30, piso primero. 7

8�bre hipoteca de linea en esta ciuda4.

suficientemente garantida, se tomarán á debHor"'HS

HOOO duros. Solo se tratará con el interesado. Plaza

de Palacio, n. 2, bajos, desde las diez de la maña-

na á las tres de la tarde. O
-- -- - -----_.--_._-

Barbero.-!iile necesita. uno pal'a todo es
-

tar._
Darán razon en la

plaza_d�San�edr?,��7

DOLOR DE CABEZA, mal de cap,
Se quita en pocos minutos, y por un medio �a�.

sencillo y seguro, que raya á lo mila.groso: Diri

girse á la Rambla de San José, n. 7, prso pflmer�

(}on buena bipoteca en esta �iud3;d, �c to .

marán mil quinientos duros, cuyo unieres
no

�s

ceda del SCI� por mento. Solo se trat1l;rá
con el ID

teresado. l>irigirse en la calle de JUpI, n. 2, p. 1.0

Tambien se tomarán ochocientos duros ,con muy

buena garantía. �

Se ceden unos décimoil de la Lotería de

grandes premios, comprados por encargo, que �o

se han recogido. Calle del Duque de la Vrctoria
,

n. 10, tienda de droguero, O

RAfa á be-�-;6cio de- un bald�do de p�és y
manos.-Los números que han s.al.ldo premiados

en el sorteo yerificado el U de
dlcl�.mbre ade.1862

son los sígutentcsr=-J." Suerte, 13,568.-2. ldem,

9518.-3.& Id., 9,5¡¡�.-Los agraciados pasarán á
¡e

c'ogtlr los premios á la catre de Salvadora, n. �,

tienda. 4

CaSU!,'!if, d� bue.§ped.e�o

IIna señOl'a viulla que vive en punto eén

trlco, admitirá
dos ó tres caballeros en Q)ase �e

huéspedes. Darán razon en la plaza del Angel,

&,;",lQblo de monedas. 13

Encima del café nuevo de las Siete Puer.
tas hay habitaciones á propósito para familias ó

personas mas ó menos acomodadas. ti

V�nta� ..

A. voluntad de �u tlueño se vende una ca

sa de moderna construccíon . situada en un punto
de los mas céntritos de esta ciudad, y una fértil
hacienda que contiene seise ientas y cinco cuar

teras, con un gran caudal de agua, situada en
las inmedlaoionos de Caldas de Mombuy. Para in
formes y demás, dirigirse á la agencia de Capde
v ila y Santo, Cambios Nuevos, n.15, piso 1.0 1.1

-
--_ -_ ..

ROig, hernlauos.-Tienda de
perfumería,

quincalla y mercería, plaza de la Constitucion r.ú
mero 10, Gerona. Los dueños d e este acreditado
establecírníento deseosos de obsequiar á sus nu

mer030S parroquianos, regalan un magníñco cua

dro, de varor de 2_,.OOO rs., co n hermoso rnarco do
rado y preciosas figuras de movimiento, dando al
erecto por cada í rs. de las compras que se les ha

gan un billete numerado, de manera que el dueño
ue aquel que resulte ser igual (JI agraciado con el

premio mayor de la lotería que ha de celebrarse
en Madrid el día 2i de diciembre próximo podrá
pasar á recoger el cuadro á la espr esada tienda,
en donde se halla de manifiesto. 4

I I.onganizas fr8lilcas de "icb, Se venden
recíen llegadas en la calle Ancha, n. 3, Irento la
casa del

COlld�_������C.olomd. ,

13

Se vende un antiguo establecimiento ele

quincalla, que cuenta unos 30 añoa de existencia,
sito en uno de los parajes mas céntricos y con

curridos tle esta capual. El que quiera tratar sobre
el partícu lar se avistará con D. Pedro Tolosa

, que
vive en la caIJe de la Boqueria, núm. 13, piso se-

gundo. 7

"'k'3QijR!�--I!T.M??á�·�:i·JJ'íSCW:la!'S"2mo: 7

7_

•
OPIATA HIGIÉNICA.

PARA LIMPIAR y HERMOSEAR LOS DIENTES.

Los conserva en el mejor estado saludable,

deja los dientes blancos como el marñl, dá un

bonito color de carmin á las encías, buen gus
to y olor, y deja una frescura muy agradable
en la boca. Con el uso diario de esta opiata se

,

evita que adquieran sarro los dientes. Es pro

piedad del acreditado dentista Sr. nenet�.

Tarro, 5 rs.

ELIXIR CONSERVADOR. •

Para quitar rápidamente el mas fuerte dolor

de muelas. Sirve para fortalecer los dientes

Ilojos, evita la formacion de cáries ó putreíac
cion en los dientes; cura las Iluxioues de boca

y todo principio de escorbuto. Frasco, 12 rs.

Botica de la {)OI'ona, calle de Gignás, n. 5,.
Barcelona.

:.wee ,.

ROS LAFECTEUR.
Venta al por mayor y menor. Calle de Llauder,

n. i, tienda.=Noticias y prospectos gratis. 13

En uno de los mejorc8 parajes de la ,·m"

de Sitjes hay para veuder una tienda de co�t1terí�'
Pcdran avistarse CQU D. José Ctará, de la 1D1�mp,
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Cambios corrientes dados por la Junta de Gobierno del Colegio de coredorres Reales de oamblos de la

plaza de Barcelona á �3 de diciembre de 186'.

Lóndres á 90 d. t. 50-35 p. p.l pf. Corui'ia á 8 d. v. d. d. Pamplona á 8 d. V. 3It {t ti.

París á 8 d. v. d. 5'23 11� p.p. 1 pf. Granada '718 d. d. Palma 112 d. d.

Harsella á 8 d. v. d. !I''i3112p. p. 1 pf. Gibraltar 11[� d. d. Reus 3[8 d. d.

Gerona 1[2 d. d. Santander 518 a. d.

llicante á 8 d v, 3[8 d. d. Lérida 518 d. d. Sevilla 1114 d. d.

Almería d. d.
•

Logroño 1114 d. d. Tarragona 318 d. d.

Búrgos '7(8 d. d. Madrid 112 d. d. ValenCIa 318 d. d.

Bilbao 31' d. d. Málaga 518 d. d. Valladolid 518 d. d.

Cádiz 111' d. d. Murcia 31' d. d. Vigo d. d.

earLagena 114 d. d. Oviedo 3[4 d. d. laragqza 112 d. d.

Se 'VeDde uD piano de DaC!Sa de seu octa

vas. Informarán en la calle de la Union, n. t'7, ho-

ja��tero. 14

El dia •• del eorriente se veDderá á pú
blica subasta una casa sita en la calle de Carretas

y AmaJia, señalada de 56 y 31, que ocupa una su

perficie de 21431 palmos. Dará razon D. Damlan

Taulet, calle de S. Pablo, n. 20. 2

HOLLOWAYS
Legítimas píldoras}

• ungaento. Venta ai

por mayor y menor. Botioa de Borrell, calle del

Conde del Asalto, n. 5i.

DEPILATORIO INGLÉS,
Hace caer el pelo en cuatro minutos sin el me

nor peligro para el cutis. Botica de la Estrella, ca-

lle de Fernando VII, n. 7. O

Hay para vender una máquina de vapor

de la fuerza de dos caballos, alta presion, de muy

sólida construccion y de sistema muy elegante,

de fácil plantiflcacion y trasladacíon, y una calde

ra, fuerza
de seis caballos, con todos sus acceso

rios y en muy buen estado. Se venderá junto ó por

separado. El carpintero de la calle de Amalia da-

rá razon, n. 8. '1

'Vino rancio puro, asegurado, á.2 reales

la botella de porron. Se vende en la calle de la

Platería, núm. 67. '7

En la calle de Carretas, núm. 60, piso pri

mero, se venden pasas é higos superiores, al por

mayor y menor, á precios equitativos.
'

'7

(Jonapras.

SE DESEA
comprar una caldera de vapor

de uno á tres caballos; darán ra

zon en la calle Baja.de San Pedro, n. 27, p.o 1.0

11183

Jl.lqullepe••

El eseribiep&e de la plaza Beal, n.o .8,d.·

rá razon de una sala con alcoba amueblada, para

alquilar á un caballero solo. 1'!

A.lmaeen para alquilar en la Dareeloneta

calle de Ginebra. Darán razon en casa Romaní!..

Olivella calle Ancha n. 22 tienda. 3

Por todo el próximo mes de enero, qne

dará desooupado un local para escritorio y alma

mac�n, situado en la calle de Raurích, dentro el

catleion de .San. Jaime. Para su ajuste dirigirse al

propio eSCrItorIO. 11

A últimos del presente mes quedará de

socupado el segundo piso de la casa n. 11, de la

Riera del Pino, y 1, callé da Roca. Tiene vistas á la

Rambla, .es ventilado y de alguna capacidad. En el

tercer pISO de la misma casa vive el propietario.

Pe}l"did.fcil� ..

La pérsona que hubiese eneoneeaüo lIu

brazalete de oro, con esmalte, que se perdió el

dia 21 del actual, pasando por varias calles de esta

ciudad y quiera devolverlo en la calle dol Esqui

rol, n. 1, piso 2.° de la izquierda, á mas de darle

sus seilas se le gratificará. 14

.tl. la persona 'que hubiese eneonn-auo un

talon de la Caja Sucursal, de valor de 600 duros, y

tenga la bondad de entregarlo en la Puerta de San

ta Madrona, núm. 32, se le darán las señas y una

gratificaci'On. '7

1JJ od:�lza!'J
...

Hay una jóven que desea erial' en eas&

de los señores; tiene la leche de seis dias, y es ro

busta á satisfaccion. Dará razou el escribiente dQ

la plaza dela Constitucion, n.3. "

IFBGl'OS PUBLICO!. Opera- Obs�r ..

Din. Papo oíoues. vltolouea
-- -

....

fltulos al portador
de13j!0r

100 oonsolidado.. . . . . �2' 52'01$ p. o....

Id. del 3 por tOO diferi o .....••.. �5'95 46'

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro-carriles.
,

97\

Jille'es de oalderilla.
98' 98'25

ACCIONBS.

Desem-

Capital. bolsado.

lanco de Barcelona. !,OOO rs. �O p. o. 90''75 91'
,

. . . .

3�'aO:Ca�a Barcelonesa de descuento . • 4.,000 rs. SO p. o.

CaJa Catalana industrial Ymercantil . 6.,000 rs. !O p. o. 3�'65 35"75
,

I -

80cledad Catalana general de Crédito. 2,000 rs. 60 p. o" 81'10 81'50

Crédito Moviliario Barcelonés.. . . 2,000 rs. !lO p. c. i,5'4.0 6.5'M
,

Ancora de seguros marítimos.
• • 10,000 rs. 10 p. c.

,

11'50;
Lloyd Catalan de seguros

marítimos.. • 10,000 rs. 10 p. c. 8'

Ferro-carrü de Tarrag.s á Manorell y Bar. 2,000 rs. Todo. 87''25 g1':15
,

Ob, del ter-oar. de Zar. á Bar., e. 1 j.18¡i8 . t,OOO rs. Todo.
I

ld.-Bmision dícíembre 18:>8 y enero 1859. 2,000 rs. Todo.

I
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H.-Emisión' de mayo de 1SgÓ. . . . !,0I10 rs. todo.

ld.-Emision de set. de 1860 y junio 1861. . � 000 rs. Todo

r.ib. del fer.-car. del Grao de Val.' á Alm.- ....

�misüm diciem.l·860 int�re8eB 3 p, !l)O.· 100 rs. Yodo. 1101"711 110 S¡¡ 't
.iN'ota. Eo<

I:a ootízacíon
de ay-er et.cambío de 'i12� que mar?� la Navegacion é Industria correspondía

al rerro-carru de Barcelona á GerOna y el de 111 at Ierro earrü-de Tat'f'ag()ua á Martorell y Barcelona.'

..

Reseña. de la Bolsa dtl dia 23 d; diciembre.

Si bien en el consolidado se observaban 'podas operaciones, no dejaba de presentarse alguna
firmeza en su cambio, y �n lo poco que la especulacíoú negóci�ba se presentaba firmeza, quedando
su cambio de' 52. á 52'05. Las' obligaciones del Estado para subvencíon de ferro-carriles quedaban
a 97, y la diferida tenia su cambio de nl95 á 46.

,

Acciones.

En este mercado hay paralizacion, casi todos sus cambios permanecen encalmados y hay poca

disposicion en realizar, estando como están la mayor parte de los valores próximos al cobro de di

videndos é intereses; no obstante, como por otra parte las demandas no son insistentes de aquí la

ftójedad y calma que se observa. El Banco de Barcelona tiene alguna demanda á 90'75, hallando

papel á 91. La Catalana de Crédito, después der haber dado lugar á varias operaciones á �1 '50, que
dana con papel á este cambio y díriefo á 81'40. Ca Caja Barcelonesa eramuy solicitada liabiéndose

negociado á 39'50, Y quedando dinero á este cambio. 'En la Caja Catalana habia algunas demandas

mejorando su cambio, el cual quedaba de 31)'65 á 3lS�73. En el Moviliario Barcelonés quedaba su

cambio á 45'25, Y la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento se paga�a..á 53.

Poco podemos añadir á lo que llevamos indicado en acciones de seguros; sus cambios son los

mismos, y las operaciones escasas: era Ofrecida la Barcelonesa á 17, la Catalana á 8; la Ibérica á

l'50; la Aseguradora á 1), y la Naviera á 9; habiéndose negociado aí Ancora á 11' 50 Y el Lloyd Ca-

talán a8.. '

En ferro-carriles se opera escasamente; en cuanto á sus cámbios, tienen pocas variaciones: los

de Barcelona á Gerona quedaban de 7,7 á 77'25; {os de Tarragona'á 1l1artoi'ell i �arcerona, con al

s.\lOaS operaciones de 87'25 á 87'35; el de Zaragdza á Barcelona- no

sao
bem

..

os se hayan negoéiado,

ofreciéndose papel á 60'iSO; y el de Valencia á Almansa, tenia papel á 92'50.

,

En las acciones industriales, la España continuaba siendo solicitada a 9,4.'50; la Industria de 80

á 81, Y la Fabril de 92'50 á 93.
' _.',

El Alumbrapo por el gas de 120'50 á 121; él Canal de Urgel de 62'50 á 63; el Veterano de 59 á

60; Y las Cédulas de Ensanche á 21 '75.
,

En obllgácíoues, las de Matllr6 tenían papel á 102; las de Granollers á 101 '50: las de Tarragona
á Martorell y Barcelona á 101; las de Zaragoza de 96'30 á: 96'75; las del Canal del Urge1 se han ne

gociado á 96 Y á 95,'50, cambio á que queda dinero; las del Grao á Almansa de 30'75' á 50'85; Y las

de Córdoba á Málaga de 45'65 á 43''16.
'"

BOLSIN.

Eljconsolidado de 52 á 52'05.-Los demas valores tienen los mismos cambios.-F. R.

El sec-retario de la. R�dacci.on, MBI.cHon ALIó.

Embarcacione,Uegada. clesiü el me4io dia hasta el anochecer de ayer.
-

,

Mercantes españolas.
.

De Valencia en 20 hs, vapor Catalan, de 55 t., c. don Petlro Mercada!, con 8 pipas vino á don Ignacio

Servet,2 id. id. á don José Domenech, � id. aguardiente á los señores Duran y Vidal, 100 sacos arroz á

los señores Serra y sobrino, HO id. id. á los señores Suarí y Canals, 50 id. id. á don Camilo Puigoríol,
45 bultos efectos á varios señores, y 2� pasajeros.

De Cádiz, Alicante y vatencía en 6 d. vapor Ebror de 212 to c. don Tomás Mercader, con 100 atados

alambre hierro á los señores Coma, Ciuró y Clavell, 45 cajas maquinaria, 9 fafdos hilaza y �O bultos ace

ro, cobre y otros á los señores Solá y Monner, 1 atado tubos y 100 cajas hojadelata á la señora viuda

con y 1\1011te11s, 81 barras hierro á la Maquinista terrestre y maritima, 50 pacas algodon á los señores

Llopart hermanos, 2� fardos hilaza y 1 caja libros á don Fernando Puig, 24 cajas maquinaria á don J.

Muntadas y hermanos, U id. hojalata y 12 barras estaño á don Ger6nimo RulI, 3 bultos estambre é hila

za á don P. Bohigas, 1 campana acero y 5 sacos guano á don M. Casanovas y compañía, 1 caja géneros
de plata á don José ALa Serra, 3 fardos hilaza á los señores Badía y Sampere, 1 caja hilaza á los señores

Serra y Calsina, 1 id. maquinaria y 3 fardos hilaza á los señores Brunet y Serrat, � Id. id. á don J. Sadó,

1 id. id. á los señores Solá hermanos, �6 bultos efectos á vartos señores, y 2Orpasn:j�r�. Gons_ignado á

don Pablo M.a Tintoré. '
I I • '

Además '1 buques de la costa de este Principado, con 362 pipas vino trasbordo y ef«!lctos .

.

(Cor:reode Ifladfittid del 2,1 de dicleanb:re de §i 8ti2e.

CORTES.
SENA.DO.

PRESIDENCiA DEL EICMO.- SR. VICEPRESIDENTE DUQUE DE VERAGUA.

Bstraet« de la .esion celebrada el dia 20 i¡.,e 4�ci�bt:e de 1862.

Se abrió á las dos J media, y Ieida el acta de la anterior,' rué apróbada.

Se acordó que pasara á la comísíon de exámen de calidades el Real Elecreto por el cual se bf4



11'85

servido S. �f. la Reina nombrar con fecha 11 ;del presente mes senador de) Rei�o
fi. D. Fernando

Calderon Cullañt�s CbDSej�ro de Estado;' quedando sin efect-o etReat decrete de 18 de octubre de

186 t espedido á raJor del mismo.
ORDEN DBL DU..

Continuacion del debate pendiente sob're el proyecto de contestaciQfi al discu.rso de la COTOfta.

Él señor VICEPRESIDENTE (duque de Veragua) : El Sr . .Bermudez de Castro tiene la palabra

para rectificar.
. ., .

El señor BERlfUDEZ DE CASTRO: Voy á hacer algunas ligeras rectlficac íones al discurso

��I
señor ministro de Estado, sin que deba temer la Cámara que sea muy estenso, pues compren

Ui) que debe estar fatigada de este debate y no debo abusar de su benevolencia.

La primera rectificacion se desprende de una frase del señor ministro, diciendo que S. S. ha

bia ido el ejecutor de la política del gobierno en la cuestión de Uéjico. Esto envolveria un cargo

hácia mí, por cuanto podría creerse que yo dirijo mis censuras solo al señor ministro de Estado,

con respecto á la cuestion de Méjico, y no es esa mi intencion. Conste que yo hago responsable á

todo el ministerlo
, puesto que la conducta seguida en esta cuestíou ha sido acordada en Consejo

de ministros.

•

�Ie acusa el señor ministro de Estado de haber leido incompletos los despachos f1 que me he

referido, ajadiendo que los documentos ó datos en que me apoyaba eran inexactos.

En cuanto á la inexactitud de los documentos, desearía que el señor ministro no se limitara á

decirlo solamente, sino que presentara alguno de los que he citado, demostrando que está alterado

en una sola coma, y en cuanto á no haber leido íntegros los documentos, si no lo hice fué por no

anusar de la paciencia del Senado. Sin embargo, en el primer ejemplo citado por el señor minis-

tro incurrió en una equivocacion.
-

Refiriéndose á una conversaciou habida entre S. S. y el embajador de Francia, relativa á la

manera como debía ejercerse la accion mancomunada en Méjico, dijo S, S. que yo había suprimido
la frase del documento referente á esa conversacion

, y añadió que esa frase envolvía todo el pen

samiento del gobierno; pero en el «Diario de las Sesiones» está consignada la frase á que se alude.

¿Cómo ha tenido el señor ministro de Estado valor para decir que hice tal supresion? ¿ Es posible
discutir de esta manera? Pero aun suponiendo I ue yo hubiera omitido dicha frase, eso no hubiera

significado otra cosa sino el deseo de atenuar el cargo.

1 ambien dijo el señor ministro haber yo asegurado que en el convenio de Londres se había su ...

primido la cláusula de no intervenir en los negocios de Méjico; y esta es otra equivocacion. Yo

aludí al proyecto de convenio presentado por el gobierno ingles, cuyo atto 3.° decía : (S. S. leyó).
El gobierno español hizo varias observaciones acerca de este proyecto, siendo una de ellas la de

la conveniencia de suprimir la última parte de dicho artículo que se referia á la DO intervencíon

en los negocios interiores de Méjico; y con ese motivo dije yo que cuando se suprime alguna cosa,
es con un objeto dado. A. eso aludí; no al tratado de Londres.

Dijo asimismo S. S. que el documento cuya lectura pidió el señor marqués de los Castillejos,

probaba lo contrario de lo que yo me había propuesto, ó lo que es lo mismo, que no se habían

dado instrucciones al señor conde de Reus para trabajar en Méjico á favor del establecimiento de

un gobierno regular y estable, y de forma monárquica, el mas preferible, como dice la Real órden.

Todo el argumento de su señoría estriba en que despues de esas palabras sigue la fórmula consis

tente en decir: «si asi lo deseasen los mejicanos» ; pero ya dije el otro dia que aun cuando hubie

ra habido el pensamiento de interveni.r con tal objeto, ninguna potencia lo hubiera consignado asi

en un documento oficial.

Como acerca de ese mismo hecho me fundé tambien en un despacho del gobierno á nuestro

embajador en París, dijo asimismo el señor ministro de Estado que habia yo suprimido la parte
mas importante de dicho despacho: la que contenia el pensamiento del gobierno. Sobre esto debo

manifestar (y es la última vez que me hago cargo de las omisiones que me atribuyó el señor mi

nistro de Estado) que lo que su señoría dice haber yo suprimido, se halla impreso en mi discurso

en el «Diario de las Sesiones»,

Tambien dijo S. S. que babia yo estado inexacto en hablar de la salida anticipada de la espedí
cion de la Habana. Al hablar de este hecho, por haber sido en mi concepto una de las causas prin

cipales de lo que despues ocurrió, lo hice contestando al argumento del señor ministro, argumen
to consistente en decir que sin el refuerzo de las tropas francesas no hubiera tenido la espedicion
el resultado que tuvo; y como yo demostré que dicho refuerzo no reconocia mas causa que la sa

!ida de la espedicíon de la Habana, claro es que dicha salida habia influido en el resultado de la

espedicion.

Dijo el señor ministro haber enviado las órdenes convenientes al señor general Serrano res

pecto á la espedicion; y la circunstancia de hallarse ausente dicho general, me obliga f1 hacer ver

que ninguna culpa puede imputársele porque dicha espedicion saliese.

En 26 de noviembre decia el capitán general de Cuba al gobierno lo siguiente: (S. S. leyó.) Aqui
se ve que 19S periódicos tenían mas actividad que el gobierno en comunicar resoluciones de tanta

importancia: pero cígase también lo que la autoridad superior de Cuba dijo al gobierno en 16 de

diciembre y el) 4 de enero: {S. S. leyó.' En vista de
�stos documentos, ¿puede nadie dudar que no

se comunicó en tiempo oportuno semejante resolucíon al senor general Serrano, ! que Ia escua ...

dra se dió á la vela por esa gravísüna omision del gobierno? Así, pues, de las palabras Que ayer'
pronunció el señor ministro de E stado, no se deduce que el gobierno cumplió con su deber nl
que la responsabilidad pueda recaer sobre el capítan general de Cuba,

'

r
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He creido deber poner en claro este punto por las consecnencias qne la primera taita ha traido

á España, manifestando al propio tiempo las ideas del digno general señor SerraDo, 'l demostran
...

do que si la espedícion salió de la Habana DO fué por culpa suya, sino esclusívamente por culpa
del gobierno.

Tambien dijo el señor ministro de Estado que yo me había equivocado al asegurar que la nota

colectiva J la proclama no procedieron de la no presentación de los «unímatum». En esta parte rué

S. S. muy claro, pues dijo que si no hubiesen surgido las divergencias que se notaban en los ple

nipotenciarios se habrían presentado los «ultlmatum», y no hubiera habido que apelar al recurso ó

espediente de la nota colectiva. A esto contesté que la nota colectiva se acordó anteriormente
f

cuando nada se habia hablado de los tales «ultimátum». La divergencia surgió precisamente cuan

do se trató de estos con motivo de la reclamacion de la casa Jeker. De las actas de la conferencia

consta que la primera medida adoptada por los plenipotenciarios fué aprobar los proyectos de pro

clama y nota colectiva que anticipadamente tenia redactadas nuestro plenipotenciario. ¿Dónde

está, pues, mi inexactitud? Quien incurrió en ella fué el señor ministro.

Despues leyó S. S. la parte dispositiva de la Real órden de 22 de marzo que yo no leí por sopo.

ner que todos la conocían. En esta parte dispositiva no veo yo la fornia atenuatoria: lo que veo es

que despues de haber discutido cada una de las cláusulas de los preliminares, se dice: «no IDas di

laciones; proceda V. E. con la mayor actividad, y á Méjic'o y siempre á Méjico.»

El señor conde de REUS: Pido la palabra para rectiücar una porción de inexactitudes.

El señor BERMUDEZ DE CA.STRO: Si cometo alguna inexactitud, puede su señoría rectifi

carla en el acto.

El señor conde de REUS: Lo haré despues que su señoría concluya, pues todo su discurso es

un conjunto de inexactitudes.

El señor BERMUDEZ DE CASTRO: Me ha censurado el señor ministro por haber dicho si

podría haber habido una mano oculta que se propusiese desbaratar la espedicíon, á propósito de

la ruptura de Orizaba, y del reembarque de las tropas. Con ese motivo ha dicho su señoría que la

política inglesa era justamente la que el gobierno español habia adoptado; pero yo no podia creer

esto, porque
sabia las ideas del gobierno británico respecto á Méjico, y no podia nuestro gobierno

estar de acuerdo con él, por ejemplo, respecto á libertad de cultos. Hablé, pues, del reembarque

de las tropas manifestando que los comisarios ingleses hicieron creer á nuestro plenipotenciario

que reembarcaban las suyas á causa de la cuestión Almonte, siendo asi que veintitres días antes

habia el almirantes inglés oficiado á su gobierno que se reembarcarian en cuanto tuviesen trans

portes.
Tambien tengo que hacer otra rectificacion respecto á la candidatura del archiduque Malimi�

liano. Dije que cuando el señor conde de Reus salió para Méjico, el gobierno conocia ya esa enes

tion á pesar de
haber dicho que nó en el Congreso. ,Yo demostré que sí, citando un despacho

de nuestro embajador en Paris, fecha 13 de octubre, referente á una conversacion habida eou

l.\1. Thouvenel acerca de esa candidatura, y probé la contradiccion en que se presentaba el minis

terio, habiendo rechazado por completo en una ocasion toda idea de prfncípe español para el tro

no de Méjico, y manifestando en otra que en el caso de que alguna potencia presentase candidato,

España se reservaba el derecho para. presentar una candidatura con arreglo á las tradiciones his

tóricas, es decir, un príncipe de la casa de Borbon, ó íntimamente enlazado con ella.

Despues me preguntaba el señor ministro de Estado si yo veia una resolncion mejor que la re

tirada de las tropas, y si consideraba roto ó suspenso el tratado de Lóndres; añadiendo que era

muy fácil el papel de crítico, pero que era necesario presentar UDa política enfrente de la que se

combatla. No creo que esto sea enteramente indispensable; el que censura un libro no está obli

gado á escribir otro. Sin embargo, voy á ser franco. Creo que nuestras tropas no debieron reti

rarse de Méjico no habiendo un motivo grave para ello; y que, dado el objeto de la empresa, lo

peor que pudimos hacer era retirarnos sin conseguir nada, dejando á la Francia dueña absoluta

del campo mejicano, y á su libre voluntad y arbitrio los intereses y la influencia que debemos

conservar allí. Y DO se nos diga que debia evitarse una colision entre las tropas francesas y las

españolas, por que no habia una razon en que fundar estos temores, y, por el contrario, había la

garantía del tacto y del patriotismo del jefe de nuestra espedicion. No hubiera yo optado, pues,

por la retirada de las .tropas,
con lo cual contesto á la

p.r�gu�ta
del señor ministro de Estado, qu�

por cierto
no es la primera vez que la hace, pues la repl�ló días pasados, en cuyo momento, mi

amigo el señor marqués de la Habana se apresuró á ped!r la palabra, como prom-tiendo esplicar

sus ideas sobre este punto. (El marqués de la Habana pide la 'palabra pata alusiones personales).

A la pregunta de si considero roto ó suspenso el tratado de Lóndres, ya dije el otro día que
lo

consideraba roto, creyendo que la palabra «suspenso. era un término medio que se buscaba, y de

poca utilidad, como todos los términos medios. y me apoyaba, para considerar TOtO el tratado,

en el hecho de haber entrado á negociar nuestro plenipotenciario solo con el gobierno de Méjico.

y dije y repito, que
si no está roto el tratado, el gobierno tiene el derecho y la obligacion de po

nerlo �n accion y de cumplirlo. y siendo eso así, no se concibe por que se pide al gobierno fran

cés que nos permita poner en vigor un tratado que no está mas que suspenso. Lo que ahora diré

al señor ministro de Estado es lo que yo no haría: escribir la Real órden de 23 de novtembre á

nuestro embajador en París, y á pesar de DO haber tenido éxito, insistir un dia y otro, á ver si

ablandamos el duro corazon del Emperador de los franceses. Eso es lo que yo no baria.

Parece haber indicado el señor ministro que yo he querido dar á entender que se habia verifi ..

cado un rompimiento con alguna naeíon. Lo que yo he dicho h'l sido que habia relajadon, floje

dad de relaciones con algunos paises, por ejemplo, con Venezuela y los Estados Unidos.
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Hablando despues de Italia el señor ministro de Estado, de�ia que nla_die, te.nia �llas
medios que

l0 para juzgar aceren de esa cuestiono Y f.o·pregullto : ¿Ha tenido su senorra Jamas la bondad de

decirme ni una palabra acerca de Italia? ¿Aludia á que un' hermano mio hu sido mucho tiempo

ministro de S. M. cerca del Rey de Nápoles? Sepa el 'señor ministro de Estado que! .aun, cll�ncJI)

yo hubiera sido capaz de hacer una pregunta al citado funcionario respecto de la politica itatiana,

comprende bien sus deberes para no suministrar dato ni noticia alguna á nadie mas que [1, su go

bierno. Y tanto es así, que en los debates parlameutaríos siempre me he abstenido
- de tocar la

cuestión italiana, por si pudiera presurnirse que hablaba fundándome en noticias de mi herma.no.
Solo diré acerca de esta cuestíon, que si hubiese seguido otra política, que si se hubieran oído

ciertas indicaciones, es muy probable que el Rey de Nápoles estuviese en su trono.

He concluido mis rectificaciones. Solo me resta decir algunas palabras relativas al modo como

empezó ayer su discurso el señor ministro de Estado, que no mereció, en verdad, la aprobacion
•

de la Cámara, y que yo, arrastrado por ese movimiento que noté en el Senado, pedí que se escri

bieran ciertas palabras. Ahora declaro que hice mal. por que entiendo que/la dtscúslon debe ser

]0 mas ámplia posible, estando lodos en nuestro derecho al hacer las apreciaciones que nos parez

can mas acertadas de los discursos de los demás.

Sin embargo, por la tendencia que ciertas observaciones pudieran tener, debo declarar que no

he abogado ni defendido que la política de un gobierno estraño predomine en los consejos ó en la

política del gobierno de S. M. He dicho que considero que el verdadero patriotismo, cuando pue

de llegar el caso de rompimiento ó enfriamiento de rela-ciones entre dos potencias, el verdadero

patriotismo es decir la verdad. Estoy respecto á este punto perfectamente de acuerdo con la

manifestacion que hizo en dia s pasados nuestro digno compañero el señor marqués de Mira

flores.

y si me fuera permitido dar un consejo al señor ministro de Estado, aunque me confieso in

ferior á su señoría, le diria que es raro que los senadores, ya de oposicion, ya ministeriales, que

no opinen respecto á la cúestion de Méjieo como el señor ministro de Estado, os raro, digo, que

se crean en el caso de hacer estas protestas; que sea el gobierno de S. M., en donde deben depo

sitarse las buenas tradiciones de gobierno, el que dé lugar á ellas. No es conveniente que cuando

un senador manifieste deseos de que las relaciones con las demás potencias sean sinceras, sin

que perdamos nada de la dignidad, que como á nacion nos corresponde, se le presente á ese sena-

dor como partidario de una política estrangera.
.

Con lo que aquí estamos viendo sucede lo que muchos habrán esperimentado cuando se en

cuentran con [évenos que hacen alarde de incredulidad en materias religiosas. No está ya de mo

da el espíritu volteriano; pero si ese alarde lo viéramos en un sacerdote de nuestra religion, nos

escandalizaríamos en el mas alto grado. Pues lo mismo digo respecto al punto que me ocupaba.

Que el gobierno sea atacado por las oposiciones, considerando su política de esta ó de otra mane

ra, es natural y está admitido; pero que sea el gobierno quien haga alarde de calificar de cierto

modo á los que 8quí defienden las buenas y sinceras relaciones con. otras potencias, es como el

sacerdote que hiciera alarde de no creer en la religion que profesa. He concluido.·
.

El señor ministro de ESTADO (Calderon Collantes).-El señor Bermudez de Castro acaba de

pronunciar un nuevo discurso, y yo tengo en ello una complacencia, porque esa nueva peroracion

Jéjos de desvirtuar lo que yo he dicho, lo ha robustecido. Yo no abusaré de la bondad del Senado.

El gobierno desea que la Cámara oiga á todos los que quieran tomar parte en el debate; y como el

ministerio puede usar de la palabra cuando lo tenga por conveniente, seré en esta ocasion lo mas

breve posible, necesitando solo recordar los datos que citó ayer.

Pero antes debo contestar á una indicacion de su señoría que parece envuelve una imputacion
al ministro de. Estado en el ejercicio de sus funciones.

Ha querido indicar el señor Bermudez de Castro, recordando haber dicho yo que era el ejecu
tor de la política del ministerio en la cuestion de Méjico, que yo eludia mi responsabilidad respec

to á esta cuestíon. A.l contrario, si fuera posible, sin faltar á ningun principio, que yo asumiera

toda la responsabilidad, la aceptaría; así lo tengo manifestado hace mucho tiempo.

_

Descartado este incidente, entro á contestar lo mas brevemente posible Jo dicho hoy por el se

nor Bermudez de Castro .

.

Refiriéndose á un despacho de Ur. Barrot, ha sostenido que lo leyó íntegro. Yo recuerdo la.

c.trcuns�ancia de haber marcado en el documento, mientras su señoría lo leía, las frases que omi

tl�, hrrciéndoselo ver así á alguno de los señores de la comision; y como cuestion de hecho no ad

mlte,�uda. Si está en el «Diario de las Sesiones», se habrá añadido. Pero de todos modos, lo que

yo dJJ� es que el despacho de Ur. Barrot no contenía lo que supuso el señor Bermudez de Cas

tro, SIDO todo lo contrario, como víó el Senado por la lectura que hice de dicho documento.

Segundo punto. Ha repetido su señoría que en las .observacíones dirigidas por el gobierno
respecto al proyecto de convenio del gobierno británico, se pedía la supresion dei artículo relati

V?
á la no intervencion en los negocios de Méjico. Sin embargo, vencido hoy por mi negativa, ha

dicho que lo que habia pedido era que del artículo 3.° se suprimiera el último párrafo, terminán

dolo en la palabra «preámbulo.» Sí; porque como los fines y designios del convenio se espresa
han en el preámbulo, no habia necesidad de una repetición en este artículo; ó lo que es Jo mis

mo:. que el gobierno no pidió que se suprimiera la cláusula de no intervencion en los negocios de

MéJICO.

Respecto del despacho á nuestro embajador en París, en el cual se supone por el señor Ber
mudez de Castro que se decía haber comunicado instrucciones á nuestro pienípotencíario flllra

trabaJar en fllvor de una monarquía en Méjico, su señona leyó ayer uu papel que tIlW!,OCO lcl'�

....

'�\.
.!

'. '
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por completo, y que no probaba su aserción. Ese despacho se enlaza con un punto mas grave, de

que hablaré despues, dando una contestaclon .muy concisa, que no podrá dejar de hacer fuerza á

su señoría.Pero queda dicho que la Real órden de 9 de diciembre contiene lo contrario de lo es

presado por el señor Berrnudez de Castro; es decir, que en ella no se decía nada de trabajar por

el establecimiento de una monarquía en Méjico. Aqui está el documento. No lo leo por no moles

tar al Senado.

Despues el señor Bermudez de Castro ha querido hacer una insinuacion que no está de acuer

do con nada de lo dicho por el gobierno acerca de este asunto. S. S. ha querido convertirse en de

fensor del Capitan general de la Habana: su defensor es el gobierno, que ha declarado siempre que

en el ejércicio de sus altas funciones aquel digno funcionario obró con la suma prudencia y pa

triotismo que tiene acreditados en sularga carrera. Como una prueba de que yo defendí la con

conducta del Capitan general de la Habana, aceptando la responsabilidad de sus actos, dije que á

penas recibió la Real órden de 17 de noviembre, había despachado un vapor con.instruccíones par;l

los jefes de la espedicion, en vista del tratado de Londres: siendo una de estas disposiciones la si

guiente: (S. S. leyó.) Queda consignado que la responsabilidad del Capitan general de Cuba, si

alguna pudiera tener. que notiene, la ha aceptado lejos de necesitar aquel el gobierno; y que digno
funcionario la defensa del señor Berrnudez de Castro, la había tomado el gobierno por su cuenta,
como era propio de su deber y de su dignidad. ."

Ha insistido el señor Bermudez en que la nota colectiva se había aprobado en una de las pri

meras conferencias, renunciando á unir á ella las reclamaciones. En el acta cuarta de las confe

rencias está la demostración de todo lo contrarío.

Ha dicho tambien que el gobierno �e S. M. había seguido la política trazada por el gobierno

británico respecto de esta cuestiono Antes por el contrario, demostré ayer que nuestro plenipo

tenciario en unas cuestiones habia estado de acuerdo con los comisarios ingleses y en otras se

habia separado de ellos. Y suponíéndofios S. S. de acuerdo en todo con el gobierno británico, QC
cía que no podia creerlo respecto á II tolerancia religiosa. Bien sabe el señor Berrnudez de Casl.!(l

que en el año de 1860 no se realizó cierto pensamíeuto político, precisamente por la diversidad de

opiniones en materias religiosas. .

De aquí pasó el Sr. Berrnudez de Castro á hablar de la candidatura del archiduqueMaximilianó

diciendo que el gobierno sabia esto antes del tratado, y que después dijo que no en el Congreso de

los diputados. El gobierno dijo' en el Congreso que no se le había hecho comunicacion formal al

guna acerca del establecimiento en M@co de la monarquía, ni del príncipe que había de ocupar

el trono. Eso dijo entonces yeso sostiene hoy. Si el señor Berrnudez de Castro, para contrade

cirlo, quiere citar el despacho de 13 de octubre, yo diré que no se habla en él de esa candidatura.

Hé aquí el despacho: (S. S. leyó.)

¿Hay aquí alguna comunicacion formal respecto al propósito del gobierno del Emperador so

bre establecer una monarquía en Méjico, ni mucho menos acerca de candidato aJguuo determina,

do? El Senado puede juzgarlo. Y si este despacho no bastara, leería el discursa de Mr. Billault

referente á este mismo asunto, en el cual no dice que el gobierno imperial haya concebido el pro

yecto de levantar en Méjico una monarquia y colocar en ella á un príncípe de la casa de Austria,

y esto lo reconoce sin duda con su silencio el señor Bermudez de Castro. En efecto, esa idea
_ u,p

ba podido ser mas que una instnuacíon. (El señor Bermudez de Castro pide la palabra.) El senor

Bermudez, haciéndose cargo de los despachos del ministro británico en esta córte, insiste en

que hemos abandonado los derechos de la casa reinante en Espaiiá, y ¡tengo necesidad de volver

sobre este punto para rechazar esa suposicion. Comqárense los documentos citados por S. S. con

los que leí ayer á la Cámara, y se éncontrará que S, S. ha incurrido en graves "misiones.

No quiero rectificar mas, y concluyo diciendo que yo no he hecho Indicación alguna respecto

á las intenciones que pudieran animar á los señores senadores en esta cuestion; creo que las in

tenciones de todos son perfectamente rectas, y las respeto; pero el señor Bermudez de Castro ��
be respetar tambien las del gobierno de S. M. y reconocer la independencia y libertad de juicio

y accion que en esta cuestión ha manifestado.

El señor BERMUDEZ DE CASTRO: No pensaba rectificar; uero como el señer ministro b�

dicho que mi silencio le servírta de prueba ele que yo reconocía la [usticia de una observdcion de

su señoría, tengo que decir algunas palabras. No puedo leer el discurso de Mr. Billault; peto es

toy seguro de que el ministro sin cartera dice que Mr. 'I'houvcnel dirigió una cornunicaclon acer

ca de la candidatura del archiduque Maximiliano al embajador de Inglaterra, cuyo gobierno no

se opuso á ella, y que la misma ínsinuacion hizo al embajador de España, cuyo gobierno, sin em

bargo, no se pronunció sobre la idea en cuestión hastu el 9 de dlclembre.

Pero, señores, si el embajador de S. M. en París no dijo mas al gabinete español que 10 que

aparece en ese despacho de que se ha ocupado el señor ministro, yo digo que ese embajador no

ha cumplido con su deber; pero creo que le diría mas.

El señor ministro de ESTADO (Calderon Collantes).-Para contestar al señor Bermudez

de Castro, no necesiio sino recordar lo que Mr. Billault dijo en la Cámara hablando de este

asunto.

Mr. Billanlt resume todo lo que había pasado en las conferencias que el ministro "del Empe

rarlor habia tenido sobre la creacion de la monarquía y la subida del archiduque dícíendo: cceQ:el
caso de que el voLo nacional quisiera la forma monárquica y un príncipe estranjero, «indieé» (Mi'

Tbouvenel) bajo la inñuencla del recuerdo de una guerra reciente un príncipe a quien recomen,

�a ban á)I!J}en�yolencia y al respeto de todas sus nobles cualidades y la elevada familia sobera

na á_que pertenece.»
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«Esto no se dijo mas que en eonversaeion di�lotnática, como
indicacion eventual, pero siem ...

pre subordinada á las voluntades del pueblo mejicano. »
. •

Creo que las frases �e M. Billault s�n terf!linantes. El Sr:
Bermudez no las ha citado SID duda

porque contrariaban directamente su IOt6nclO0. yo hedebido record�rlas ��les .como
se leen

en

el «Monitor». En presencia de ellas toda eontestacíon es ínutíl. No se discutió entre los gobiernos

aliados el establecimiento de
}l.oa .monarquía

en Méjico, .ni la eleccion �el �rchiduque ..
No contra

jo el gdbierno de S. M. compromiso alguno e,n est� S�ntldo, y por consíguíente cumplió con leal

tad el convenio de L6ndres. Nada mas necesito añadir.

El señor conde de 'REUS.-EI Senado recordará que pedí la palabra con algun calor en el mo

mento en que el Sr. Bermudez de Castro pronunciaba su centésima inexactitud diciendo que el

gobierno me habia dado 6rden de ir á Méjico; y como este es un cargo de que la prensa Sé ha ocu

pado mucho y al que han dado crédito algunos hombres políticos, cúmpleme comenzar declaran

do que jamás el gobierno me di6 semejante 6rden. Si la hubiese dado, la [habría cumplido el ple

nipotenciario español, pues en todo el curso de mi mision en Méjico he cumplido estrictamen.te
las órdenes del gobierno, si bien, como su señoría comprende y hallándome á 2,000 leguas de dis

tancia, algo fia habido que dejar á la apreciacion del general en jefe de la espedícion aliada.

Pero el señor Bermudez de Castro, dando tortura á las ideas y á las palabras, citando documen

tos que no existen, ha entretenido al Senado con una teología sofística que ni entiendo ni quiero

entender, ni creo que deba usarse hablando ante un cuerpo tan ilustrado como este. Por ejemplo,
su señoría hablando de haberse enarbolado la bandera mejicana en el castillo de San Juan de

Ulúa, hacia la siguiente argumentacion: «Los aliados levantaron la bandera de Juiifez; pero el ge

neral Forey ha levantado la bandera ntrcional.) Es esto sério, señores; ¿pues cuál es la bandera de

Juarez? ¿Qué colores tiene para distinguirla de la bandera mejicana, de la bandera nacional? Ade

más, Juarez es el presidente de la república, y dispone de los nue-ve décimos siete octavos de la

poblacion; y si su señoría duda esto, ¿cómo no se convence viendo los hechos, viendo que un

ejército de 5,000 franceses � estas horas no han podido pasar de Orizaba, y sabe Dios cuando lle

garán á Méjico?

El señor Bermudez comenzó su discurso diciendo que en Méjico se habian ctmetido horri

bles atropellos contra nuestros conciudadanos, y que por lo tanto habia sido .precíso ir allá con

las armas en la mano, y deducia la consecuencia de que el no haberse aniquilado al gobierno de

la república viene á ser una indignidad. Pues bieu. YQ digo á su señoría que hay mucha exagera

cion en todos esos asesinatos de españoles, y espuse días pasados acerca de esto la verdad honra

da, á la que el señor Bermudez dá, sin dnda, menos asenso que á lo que han dicho los señores Di

lIault y Saligny y los documentos franceses. Se dice que se han cometido asesinatos contra espa

ñoles, y que su sangre ha sido derramada á torrentes por las calles.}o cual, señores, es comple
tamente inexacto. No bay nada de eso. Es que el señor Bermudez de Castro, empeñado en que
los aliados debían haber ido á Méjico á intervenir, había de buscar UDa razon para ello y no ha

encontrado bien todo lo que no ha sido la realizncion de ese deseo de su señoria, y ha hecho caso

omiso de las prescripciones absolutas de la couvencíon de Lóndres.

S. S. ha formulado grandes acusaciones contra el gobieruo y el plenipotenciario español, sino

contra el representante de S. M. B., de quien ha dicho que quiso engañarme y me engañó. Pues

yo debo contestar á S. S. <Ute sir Charles Wyke es un cumplido caballero, incapaz de haber hecho

nada que pudiera indueír apensar lo que S. $,. ha supuesto. Cuando sir Charles Wyke declaró

que iba á reembarcar el batallon de la marina Real era el r.? de marzo, en cuya época ya se había

presentado en Veracruz el señor A.Jmonte. Y aunque se quiera indicar que tenia órdenes anterio

res para et reembarque, queda desvanecida esta suposicion con el hecho. de haber estado los in

gleses haciendo gastos y preparándose para avanzar con las demás tropas aliadas, lo cual es in

compatible con la existencia de una resolucíon, preconcebida de reembarcarse.

Pero hay mas. La víspera de las conferencias de Orizaba manifesté yo á ese digno funcionario

inglés mi resolucion de retirarme si a-quellas no daban el resultado que ciertamente no esperaba;
y preguntándole su opinion acerca del particulat:,-Mi general, me contestó, mañana se la daré á

Vd.; d.ej.emos pasar la noche de pormedio.-En efecto, al dia siguiente le repetí, ya completamen
te decidido, mi resolucion, y me dijo:-Ayer podía ser la solucion que Vd. ha adoptado hija de un

momento de
arrebato, y no quise influir en ella en lo mas mínimo; pero hoy que le veo del todo

resuelto á retírarse con sus tropas, le digo á Vd. que hace muy bíen.-Véase si era noble y leal la

conduct� del ple.nipotenciario inglés.
El

�enor Bermudez de Castro. á vuelta de erras muchas inexactitudes, ha confundido las notas
colectivas con Jos

(�ultimatum» de los plenipotenclarios, y S. S. no ha querido comprender á pe
sar de haberlo esplícado dos veces el señor ministro la diferencia que habia entre unos y 'otros,
pues S. S,.

ha seguido el mismo sistema de confusión que lUr. Billault. Los «ultimátum» no me

roo al
gobierno de Juarez

porque no nos creímos autorizados para sostener con las armas ¡!e las
tres naciones las reclamaciones, altamente injustas, de los comisarios franceses. y por ci�to que
una de las en que resalta mas esa injusticia, la haeacontrado perfectamenta natural el Stnor Ber-:
mudez de

Ca�tr�: me refiero á la, pret-nslon de que los delegados que Francia pusiera e.1 las adua

n.a de la repubhca tuvieran la facultaá de aumentar ó disminuir los derechos de ararcel: preten
SIOO ten opuesta á un buen sistema administrativo, que no ha podido menos de estnl.ñarme verla
dcíendída por un hacendista como S. S.

.

Una de las cosas en que mas ha insistido el señor Bermudez de Castro, ha silO que el gobier
no de . 1\1. tia desaprobado en detalle los preliminares.de la Soledad. y bien; iO no sé qutS COIl-

51"r I"n sae n:\ de :Hllrt:,u scuena, pues dlH!1ue íuera CW¡t" ;;1 les hJ. í1jJ,,:'DJ.do en c·eojuulo,
esta la cu�tiQJ:lCOllcluida.·

j

'!



,

11400

Tambien ha andado equivocado &1 señor Bermudez al apl'edal' la cuestión de los trasportes.

nue para su señoría tenia poca importancia y no debió habernos inducido á firmar el convenio de

la Soledad, pues su señoría dice que si nos faltaban medios para ir á Orlsaba, mas nos faltarían

para seguir adelante. Hay mucha diferencia, señor Bermudez de Castro, entre los elementos de

trasporte de que podiamos disponer en Veracruz y los que habríamos podido adquirir en Córdo

ba, Orizaba y Tehuacan.

Que no debiamos tratar con Juarez.-No sé cómo entiende esto su señoría, pues á cañonazos,
{lomo su señoría quiere, ni con Juarez ni con nadie habriamos podido entendernos. Los cañones

lban para el caso en que no hubieran sido atendidas nuestras reclamaciones. Pero su señoría aña

dia que «el gobierno de Juarez carece de autoridad». Señores, no sé cómo puede decirse esto tra

tándose de un magistrado como Juarez, que con su modesto, frac negro se halla á la cabeza del

goblerno en una república donde hay tantos generales. Me parece que esto indica que ese hom

bre es respetado en su pais. Asimismo es otro error el suponer, como lo ha hecho el señor Bermu

dez y lo hacen otros hombres políticos, que en Méjico hay un gran partido monárquico. Yo no

sé donde estará ese partido, pues habiendo tenido tiempo y ocasion para mostrarse, no se ha pre-

sentado. .

El señor Bermudez ha aplaudido que los franceses metieran 'entre filas al señor Almonte para

llevarle tierra adentro; pero á mí me parece que esto no era conveniente ni leal, tratándose de

una persona que venia á derribar el gobierno con quienes los comisarios franceses estaban tratan

do. El señor Bermudez se ha mostrado mas de una vez en este debate llevado de una «bonhomie»

que no cuadra al levantado talento de su señoría.

Pero su señoría ha quitado toda la importancia á la cuestíon Almonte, y lo mismo á la del ar

ehiduque Maximiliano. No comprendo, señores, esta manera de discurrir, sabiendo que la man

zana de la discordia fué el señor Almonte, que llega6a de Francia con una bandera de trastorno

para su país. Si no tenia importancia la cuestion Almonte, ¿por qué los comisarios franceses hi-

cieron un «casus bellh en mantener á este personaje en sus filas.
.

Tampoco la tiene para su señoría la cuestion del archiduque de Austria, y en ese caso, ya no

me admira que su señoría encuentre estraño que las tropas españolas se [reembarcaran. y á pro

pósito de este If'Unto, sobre el que ya dije el otro dia todo lo que me pareció necesario, no puedo

menos de preguntar, con el señor ministro de Estado, al señor Bermudez: Supues que su señoría

reprueba la resolucion adoptada, ¿por qué no nos dice lo que hubiera hecho en nuestro caso? El

señor marqués de Novaliches ha sido mas franco, pues ha manifestado que si se hubiera hallado

en mi lugar en Méjico, lo que habría hecho hubiera sido seguir las étapas del general Scott sobre'

la capital de la república. Sin embargo, su señoría no tenia presente que los norte-americanos

fueron 40,000 hombres, que tardaron seis meses para [llegar á Méjico, que ¡¡dieron tres batallas y

muchos combates, y que gastaron 105 millones de duros en la empresa.

Siguiendo el señor Bermudez su sistema de leer nada mas que la parte de los documentos ofi

ciales que cuadra á su deseo, y aun de citar alguno que no existe, como por ejemplo, el en que se

decía que el gobierno dió á su plenipotenciario en la república mejicana instrucciones en favor de

la candidatura
delyríncipe Maximiliano, <tue su señoría no encontró cuando yo pedí que lo leye

ra íntegro, ni lo encontró después, porque el que leyó en la sesion siguiente no dice lo que su se

ñoría estaba sosteniendo; siguiendo, digo, este sistema, ha incurrido en otra inexactitud. Su se

ñoría nos ha leido un párrafo de una carta del almirante Jurien, pero §..C ha guardado muy bien de

leerla entera, pues entonces hubiera visto muy claro que el almirant«?'dice que ceno podia dar por

concluida su empresa en Méjico hasta que por todos los medios posibles hubiera procurado esta

blecer allí una monarquía.» Ya conocemos ese sistema de discusion, pues su señoría debe recor

dar que existe un hombre político que, usando de ese sistema, decía: «Aqui tengo todos lo� docu

mentos que prueban lo que estoy dieiendo: si alguien lo duda, los leeré.» Se le creia bajo su

palabra; pero el papel que enseñaba no era mas que la carta de un amIgo suyo. (Bisas.)
.'

Pero el señor Bermudez, que se ha propuesto justit'lcar todos los actos del plenípotenctano

francés, llega hasta decir que el almirante Jurien fué mas liberal allí que el conde de Reus
, f�n

dándose en que éste se oponia á la amnistía pedida por el representante del gobierno imperial.

Señores, y para quién se pedia esta amnistía? Precisamente para los personajes que eran la

manzana de la discordia: para los señores Almonte, Haro, Miranda y compañía. Y ya que de

esto se trata, voy á decir cuál era el plan que se proponian los aliados. Su propósito era tratar

con Juarez, presentar las reclamaciones, y una vez aceptadas estas, pedir ir á establecernos en

lféjico, lo cual tambien nos hubiera acordado, y entonces es cuando pensábamos aconsejarle una

amnistía general, absoluta. Juarez la hubiera dado, así como tambien creo que hubiera oido lue

go nuestros consejos en favor de un llamamiento á las elecciones para el nombramiento de un

nuevo gobierno, el cual, cualquiera que hubiera sido, habría obtenido el apoyo de los aliados.

Es� era nuestro plan, de acuerdo en un principio con los franceses.

E\señor VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua): Señor senador, han pasado las horas de

regla oto, y si su señoría vá á ser todavía estenso en su discurso, continuará ellúnes.

El s �or conde de REUS: Voy á concluir en seguida. .

Ha di o tambien el señor Dermudez de Castro que nunca la política de España en América

ha
estado acuerdo con Inglaterra ni con los Estados Unidos. Exacto. Por eso hemos sido mu

cho tiempo ,estados, porque no hemos estado unidos á esas potencias para hacer la política li
bera\

9�e,
alh

t!)nvieoe; y por eso que variamos de conducta vamos viendo tambien trasformarse
el

espmt� del p'a;_(, en favor de Jos españoles. .

19tro
día me

�Ó\paré de rectificar lo que aun me falta del discurso del señor marqués de No ..

va íches, y tamblen '\1 del "iiQr marqu65 de Mirafiores J 10 que pueda decir el de la 1IIblW&.
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�I señor VICE-PREStDENTE: Se suspende. esta discusio n.

Orden del dia para el lúnes. á primera hora dlscusion de los proyectos de pension á doña Hi

ginia Cobian y A.legría y á doña Francisca Mondelly y Bernardínt, y después continuacion del de

bate pendiente. Se levanta la sesion. Eran las seis menos cuarto.

Paril �1 (Ú dici�c.

Leemos en la Patria:

teSe asegura que, á consecuencia de haberse alzado el embargo provls ional de las ar

mas destinadas para la Servía, los representantes de Austria, de la Puerta y de la Gran

Bretaña acreditados en Bucharest han pedido al gobierno rumano la revocaclou de esta

medida.

El cónsul zeneral de Francia se asoció en términos conclliadores á la gestion de sus

colegas. pero parece dudoso que el príncipe Alpjandro consienta en anular su primera
declsion. Un destacamento de tropas moldo-valacas de mil doscien tos hombres y una

batería de artillería acababa en efecto de partir para Gruia por la orllla izquierda del

Danubio. Los servios por su parte, al saber que un cuerpo de tres mil turcos marchaba

á lo largo del do hácíá sus fronteras, concentraban diez mil hombres en Radoujewatz en

la orilla derecha en frente de Gruia.

Este incidente causaba en Bucharest una emoclon fácil de compre nder, aunque la

opínion era altamente favorable al gobierno, pero todo induce el creer que no dará por

resultado ningun conflicto de gravedad.
-Se asegura que el conde de Commínges-Gultaut, ministro de Francia en Lisboa, ha

escrito oficialmente al gobierno; imperial diciéndole que el Rey don Fernando no tiene

lntenclou de aceptar la corona de Grecia.

Igual comunicacion ha hecho á Mr. Drouyn de Lhuys el encargado de negocios de

Portugal en Paris.

La negativa del Rey parece bastante cierta, por cuanto se ha modificado el itinerario

de Mr. Elliot. Sabernos que este diplomático partirá desde Atenas para Constantinopla.»
=-Leemos en el Pats:

«�[r. de Lesseps llegó ayer á París procedente de Suez.
E! mismo día llegó tamhíen Mr. de Bourboulon, plempotenclarlo de Francia en Pe

kln, de cuya capital ha venido por la Slberia.

-)lr. Elliot, embajador estraordinario de S. M. británica en el Pireo, se ha embarcado
en Marsella para dicho punto en la fragata inglesa Líffray.
-La agencia continen tal publica los siguientes parte telegráfico �

«San Petersburgo �O de diciembre.-La comision encargada de la redacclon de una

nueva ley sobre la prensa, presidida por el príncipe Obolenski, ha decidido la abolicion

<le la censura, pero conserva al gobierno el derecho de suprimir los perlódícos.»
« Viena �O de diciembre.-La Correspondencia general {periódico oficial) asegura que los

g�lbinetes de �ustria y de Prusia están de acuerdo para pedir la ejecuolon federal inme

diata contra Dinamaroa.»

«Berlín. 20 de diciembre.-l\f. de Saligny, hijo del célebre jurisconsulto de este apellí-

do, ha sido nombrado ministro de Prusia en Bruselas, en reemplazo de l\L de Redern, •

nombrado embajador en San Petersburgo.
-

-La agencia Haoas Bullier publica los siguientes partes telegráficos:
.

uBerlin 20 de diciembre.-Hoy ha habido en Palacio una conferencia militar presidida
por el Rey, en la cual han tomado parte los príncípes presentes en Berlín, el mariscal

Wrange], el mlnistro de la Guerra y vados generales.»
(Berlin 21 de diciembre. -Escriben de las fronteras de Polonia con fecha de ayer:

«Se dice que el gobierno está próximo á descubrir el comité central secreto. En la

noche pasada se hicieron numerosas prisiones, y se citan entre las personas presas á

M. Epshcin hijo, administrador del ferro-carril de Viena á Yarsovla.»

.

u!Uarsella 20 de diciembre.-En las cartas de Nápoles del 16, se refiere una demostra

CIOll prouuolda por haberse prohibido el himno de Garibaldí en un teatro. Algunos ]Ó
vene recorrieron la calle de Toledo gritando: ¡Vivan los rebeldesl ¡Vivan los heridos de

Aspromonle! i.\bajo La Mármoral¡Abajo Farinil La multitud desaparició al presentarse
las patrullas.

Segun las noticias de Roma del 16, M. de la Tour d' Auvergne ha manifestado al Pa

pa q�l� �l Emperador estaba dispuesto á continuar prestando su proteccion al gobierno
ponuüclo y a hacer cesar las condiciones anormales en que se encuentra.

El partido pontificio se muestra mas simpático al Emperador. Se añade que el gobler-
110 romano debe poner en ejecuclon a. principios de 1863 el edicto del !i de noviembre
de 1850 sobJe l� reorg\\U�\\Q"U (le l�s IIl\ijÜQip�ü��«es��
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«Rpma 20 de t.{iciembr6.-EI OsseJ''Vatore romano anuncia que en el año préxlmo se pro
..

cedera en el Estado pontiñclo á la. eleccíon de 16s consejos municipales por medio de co

leglos electorales formados en cada municipalidad.
El ministro de Hacienda ha publicado un aviso particlpando á los portadores de los

títulos de la deuda romana que el 2 de enero principiará el pago de los cupones del se

gundo semestre de 186'2.»

«San Petersburgo 20 de diciembre.-EI Inválido ruso anuncia el nombramíento de IO's

secretarios de Estado Beuter y GO'1O'win, el primero para el minlsterlo de Hacienda y el

segundo para el de Iustruccíon públlca.»

M_ontpeller 22 di iticiembr,.

Par'" w,ttlgráft,co. par'icutart'.
«Paris 21 de diciembre.-EI Monitor publica varios decretos nombrando para el año

1863 á M. Troplong, presidente del Senado; á M. de Boyer, primer vice-presidente; y á

los mariscatcs
.

Baraguay d' Hilliers, Regnaud de Saint Jean d' Angely y Pellssíer, duque
de MalakO'IT, více-presídentes.»

« Viena 21 de diciembre.-tos periódicos anuncian que una divisio.n turca, mandada

por Dervlch-Bajá, ha cruzado las Irouteras del MO'lltenegrO' y. ha ocupado á Barbina y á

Glavitza para construir un fuerte.

El MO'll tenegro se prepara al combate. Cuatro woívodas han organizado ya tropas.
El secretario del príncipe ha protestado en Viena ante las potencías.»

« Turin 21 de diciembre.-EI vapor Cerdeña, á bordo del cual iba Garibaldi, se vió pre

cisado ayer por la tempestad á volver á Liorna. Corre el rumor de que Garibaldi trata

de ir á Nápoles.»
-

«Paris 22 de diciembre.--:-El Monitor publica un decreto convocando él Senado yel

Cuerpo legislativo para el 12 de enero.
\

M. Drouyn de Lhuys ha invitado á nuestros agentes consulares y á nuestros envia

d os en el cstremo Oriente á que vengan á visitar nuestras grandes ciudades industriales

y marítimas, para estudiar los medios de desarrollar las relaciones comercíales.»

«París 22 de diciembre.-El Constitucional sé cree autorizado para desmentir la noücla

relativa á la oonversacion de 1\1. de Sartiges con el señor Farini, que da la Opinione.
La Francia dice que siente que el señor Collantes no haya desaprobado las palabras

injuriosas del general Prim respecto de la Francia. Este periódico considera como impo
sible que España deje de dar espllcacíones.»

•

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES

del Diario de Ra'ffee.lona ..

París, martes, 23 de diciembre.
_

El Monitor, ocupándose en el rumor que ha corrido de que habían surgido dificulta

des entre Francia y España con motivo del discurso pronunciado en el Senado español

pOI' el señor Calderon Collantes, dice que este incidente no ha teaido consecuencias en

vista de lo satisfactorias que han sido las esplícacíones dadas.

Parece que Inglaterra hace depender la cesiou de las islas Jónicas de la conservaclon

en Grecia de un gobierno monárquico.
,----,----

"

París, martes, 23 de diciembre.

Berlín ?l3.-AI entregar al Rey sus credenciales el embajador francés M. de Talley

rand, ha hablado de las relaciones Intimas que median entre ambas naciones. El Rey ha

contestado falicítándose por las relaciones amistosas de ambos paises.
BOLSA OH BOl. _

8 por 100 francés, 69-85.-4. l/! por lOO id., 97-75.-lnterior español, 50 3/8.-DHe

rida, 4:6 1/2.
Lóttclre'.-CO'nsolidados ingleses, 92 3/4:.-3 por 100 esterior español, 5!L-Diferi

da, 47 1/8.

Amsterddm.-Interior español, 49 3/8.
Ámbere'.-Id. id., 4:9.1/4.

Por el correo nacional, estrangero y parú. telegr:áfico" FRANCISCJ LOPRZ.

E. B.-FRANCI8CO GARAÑACfI
_
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